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SESION 49,A EXTRAORDINARIA. EN MtERC. 27 DE ENERO DE 1937. 
I 

(De 10 a12 M.) 

PI~ESlDENOTA DEI~ SEÑOR ArAZA. 

snMARTO 

l. Se aprueba un proypC'Ío que fija tomo 
jnrisdic(~lóll dEl las autoridadPftl eJe ViJ1a
rritll, el Ilueyo departam91lto de Pitruf
quell. y los nombramientos q\~ :ye halan 
seráll para el lluevo deparhmimtQ de 
Villarrlra. 

:2. ,Se retira del fáell despaeho el pnJ}·t.leto 
80 bre jn bilaeión de ferroviarios. 

gres o de ~ll~djcos (le Hospitales de Chi
le. 

9. El hOllorable se¡]or :\forales formula ob
seryaciones aCIlr~¿¡, de la resideucia de 
1111 ex Pres·idfl<te de ('hile. 

Se suspende la sesión. 

lO .. A. segunda hora se \'Ollstituye la Sala 
ell sesión secreta. 

a. Se aprueba un proyecto sobre feriado Se lev,anta la sesión. 
de los obreros marítimos. 

4. Se aprueba UI1 proyrcto eplf' autoriza a ASlSTEXCLt 
la Caja dr ('rrdito Agrario para redes-
cOlltar letras en el Ballco Central. ..tsistirrol1 los señores: 

5. Sr rrtira drl fR('íl deRpacho rl proyecto Alduna:t;J E., Carlos. Martínez U., Ignacio. 
solJre aumellto df' sueldo a f'l1lpleados de Alesa,ndri Ro, Fernan- Maza, José. 

la Rubs('('rrtaría dr Educación . do. Michels, Rodolfo. 

6. BI hOllorablf' sf'ñor Urrutia formula ob
servaciolle.~ acerca del mal estado del 
pnellte sobre el río Perquilallquén. 

7. Se rilldr homenaje a laR YÍl~timas de 114 
ratástrofr de Chuquiramata. 

8. El hO]Jorable señor Groye (don Hugo), 
formula observaciones acerca del ('on-

Azócar A., Guillermo. 

Bórquez, Alfonso. 

Bravo O., Enrique. 

Cabero, Alberto. 

Concha, Aquiles. 

Cruz O., Ernesto. 

Fi.guaroa, A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 

Hidalgo, Manuel. 

Lira 1., Alejo. 

Mora1es V., Virgilio. 

Puga, Raúl. 

Rios Arias, J. M. 

Rodríguez de la S., Héc-
toro 

Rosas L., Alejandro. 

Sáenz, Cristóbal. 

Silva C., Romualdo. 
Ureta E., Arturo. 

Urrutia M., Ignacio. 
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{'A}IARA DE SE~ADORES 

y el f:ellol" ~Iilljstro de Hehlciolles Ex

teriores. 

Sesión 47.a extra.ordinar~a, en martes 26 
Óle .einero de 1937. 

Presidencia, del señor Maza. 

Asú;iierOll los seuores: ~\ldullate. ~\Ies

SIlJl(lri. Hórq uez, BJ'a YO, Hllstall1a !l1e, 1( 'a be

ro, ('ollcha, Cox, Enúzuriz, Fig"lleroa, Ua

tica, González, Grove Hugo, Hayerheck, Hi

dalgo, Lira, ~Iartíllez, ::\licl1ek :\I0l1tanlo. 

::\10rales, Pradenas, Puga, Híos. Ho(lrí¡!llez. 

Rosas,Sáenz, .Silva, l~rpta, errutia, Valp!l-

7.u\'la y el ¡.;eÍÍOl' ::\Iillistl'o de He];.l('ioJ1es 

Exteriol'ps y Comercio . 

El ¡.;eñor l)l'e"ülplltP da )lor alll'ob¡¡üa el 

ada de la sesiólI 4;").a, e11 :W eh'l actual, 

qlH' no ha ¡.;ic1o obseryada. 

El acta ele la sesión 46.a, en fecha de 

hoy, qnec1a e11 Secretaría, ¡¡ tli>;posie,jólJ de 

los seuores SpllaclOl'ps, 11,lsta la . .,esi(¡n próxi

llli1, ]li1l'Cl su a11l'0bacióll. 

Se ela cnellta, e11 se¡llticl,l, (le los ]]pg"oC'ios 

<j1lC' a (,Plltinuuei{¡ll se ill(li('<\I\: 

Mensaje 

Fno deS. E. el Pre"ic1ellte ele la Re

;lúb1ie·a, ('011 el ellal inicia 1111 ]l1·oye.;So ue 
ley rarc1 ~llSlWll(leI' po]' el .pl;¡zo de dos 

aÍlos (l·qnt"l!as llispo"jejolH's (lt' 1<1 ley lllí

mero :Ul,5(} <¡lle ('reó la {',lj'l (le la lIabi

taeióll Barata, ljue limitan Lh 1'¡lellltades 

de S11 COllsejo en la (li,,11'ibnC'i(1Il ele los fOll

llos. 
Pasó a la >('olllisi011 ele Tn¡b;¡jo y Previ

si6n 80ej al, 

Oficios 

,cuatro de 1<1 I1011Ol'<lbk ('úmini! c1r l);

lmtados: 

C(\ll rlllrimero, comuniC'il IJ'¡C' klan1'ol:'

(10, e11 los mislllos j.rJ'llIillo" en [Jlle lo hizo 

elSella(lo, el proyecto de le,' sobre ';Ollce

"ión ¡¡ jefe>; y ol'll'1ales a(,()~1d\l" a hellefi-

('!O" elel ¡!l'iíl'nlo f:.o de la ley ,)..f:2:2 elel (le

r('('ho ¿¡ uptar PO!' los hel1die,jos ele la le,)' 

n 11111 ero ;-¡.fiÜO, 

~e Jll,lllll\Í "01l1ll!¡j('m' a ~. E. el Pl'rsi

dente dI' la Hepúbljca. 

('011 el sqnll1¡[o. ('()mulli('(j q l]t' ha a])ro

l)¡ido 1111 pl'oyedo de ley sohre ,jul'isdieei\Í1l 

([(' 1"" i1l1tiguas autoridaües ¡lel departa

mellto de \'illal'l'ica ~. dl'l !lllPVO (leparta

lllento (l(' Pitrnfqn('ll. 

1'as6 ;1 la ('omi"i61l ele Gobierllo, 

('011 pI tt'l'l'el'o. (·omnnica que ha aproba

do 1111 jíl'o.\'P\'to de le,l' refel'ellte n los cles

,'lIt'lltoS de l('tl'as ql1e haga el Hal1('O ('('11-

11',11 a la (' aja Ag'J'.a 1'ia . 

l'asú a la {'olTlisiól1 c1e Haciellc1a. 

('on el ('l1arto. ('0Il11111ira que ha aproba

(10 ('()]l las m(Hlifil'(I('iolles que t'xpl'esa el 

111'oyel'10 de le,l' sohre antoriZH('ióll para 

inyertir ]{íH millones de pesos en material 

el" ¡lyial,i(¡Il, 

(~lll'd,', ]lil!';¡ 
, 11 la U¡¡I . 

Informes 

r110 ele ll:¡I,l'O]'ía y otro de millol'ía de la 

('oll1i>;i(lll de Trilbajo y Preyisióll ~()l'iaL 

l'(,(,lIÍdo e11 el pl'o.\'eCI0 ele ley c1p la Hono

]'¡jhlp ('Úll¡¿¡]'¿] el" Di¡mtaclos, s01)1'(' mejora

llliellto de lo,; .~llelc1().~ (le los empleados par-

1 il'I1]¡Il'PS, 

(~n('(l;il'(lll JHJl'a tabla. 

Incidentes 

.\ il1Sillll¿«(,i(1l1 (lel ;.;pilor Presidente, se 

1011lilll il1111elliiltaJl1ellte ell cOll"iüel'i'\ciCm las 

l1!()(lili('¡](·imllY s ]l('(']l¡¡S; 1'0!' ln C'iillll1ra de> 

Dij'l1ta(lc'i ,11 l'l'oyedo ele ley (le·] ~Plla(lo 

e]] (j1I(' .~(' illÜ¡'l'iza ,11 Presic1pl1tp ¡le la Re

púl,lin! J),I]';) il1\'e¡'iil' hasta la S11l1li] de ](}() 

millo]I'·;; de PSPO;; el1 <I(l4.u'ril' material ,1,' 
(Jyi,l(,i(íll . 

Al'tícub 1.0 

'l'(¡(,it.llllente se da }lor aprobnc1a la mo

t:jti('¡IC'1l~1l {i e~-i-e ClrtlC'111o. 

Artículo 2,0 

J 
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El pro~'ect() aprobado, con las modifli:<i
,jones, queda como sigue: 

"Artículo 1.0 AutcwÍza'ie al Presidente 
de la República para que inviel"ta hasta la 
suma de cien lllillones de p""o>;. moneda le
gal, en las a(lqnisiciones que sean lleceSfl
ria¡.; a fill de renoyar, dentro de esta suma, 
el material de Aviaeión de la Fuerza A~1'ea 
~aciollal. 

Para atelll1er " los g'(}stos rela(~i()]Ja(los 
("OH estal-; adqllisieiones, JlO podrá illvertil'
se más del tres ])01' (:iellto de la 1'effl'it1a 

suma. 
Artículo 2.0 1',II'H atell(lcl' a] pago dc hi" 

adqllisiciolll's a '[Ile sr refiere el artículo 
ilntel'iol·. se ,llrlo:'i;/él al Pl'esidcllte al' la He
jlúhliea pat'a "(\lllllral' (le la Corpol'aeiúll el(' 
Ventas ele Snlitre ." Yodo de Chill', JllOUP

<las extralljenls hm;ja por el e([Uinllente 

de eiell millones (1(' pesos, 
1·;1 Fil-;('() pagal'(¡ Jus ('i"11 millolll" de )l('

'0('0.; de 11lOIl('(1a:, extl'<III.i(,i'<I~ ildqrril'i([¡lo.; de 
1;1 ('ol'po]'i!i'iú¡¡ (:e \'Plll:h de .-:-;"Jitl'l' .r Y()
d(:, 111111iill(!o el I"is!'() <1 "11 ('<Ij'g<i iI;¡,l,1 la 
('UIl('\i!'l'~\¡ (,ji: (1(' (':..,i;1 ~ll!tl;¡ ~. ];i)('t'<llld() 

li1mlíj('11 I,;,,:! el di,'I"l 0.;1111111. ,1 1,1 ('llr¡>Cli'iI-

"¡Óll di' l,,,l¡¡ 1'<''o)lIlII.Sililili:lill], ,,]¡li;2,)(·jOJl(', ... 

(:Ile <,sla ltlll,ielC ('ol!lnlído c1irc'e1<1 O indi

l'cl'1illllellie ell el Il;¡IIC'o ('l'lIlnll de ('hile 

CIl Yirtlld Jc 1<1 <!¡¡joriZiII·i(,ll conferida el! 

las Jeyes 1l11llll'I'OS ,-¡,IR.), 3,:307 ~' 3,:i,"jO. ¡~l 

total de los PI'(.¡.;jillllos (le In illClnstria sali
trera. in el uyelJ(10 los q [le e] Fiscotomal'á 
a Rll carg'o eJl vúlllll ue ,'sta disposición, no 
]>odl'1íll exeec1eJ' 1'11 llÍl1glÍll ca,~() (le! máxi
mo alltoi'lzado en In ]('Y lIúmero 5,~i07. 

Artículo 3.0 EJ Fisco ]Jagi]j'¡l al naueo 
Celltral de ('hile los ]1]'(.siamos '1nc lomr a 
~'1 (,é1n~'(). en \'ií'tll(l <1,. lo r'ojl¡iJleeic!o en 
el ;lJ'+íeld:\ :~.O, ,'11 1/11 pJ;¡Z:i !jll!' )1/) I'x(',eda 

el,· ('11'11 ¡'!) ;iíl()~, ,I,'í)j('1l110 "I)III('lIIpIClre~e <'JI 

1(,.-: 1)1"l~l::)lHl'"i(lS (1(, In \~;~"i()ll )(1'-, (';;¡llj,Ju

¡le:; i1e('I''--:iJ'i:l''; P;l]'(l, ]¡(;~'(,l' (-'¡;ilh )l~I~l'{J~ en 

iD!:) ]l)·(\])nJ"(·j{)l! de nI) :!,~) ;)'1]" (·ieI11 () (~¡ ~~11()} 

;-1 Jo 11] (111()~, 

Artículo 4,0 F ... LI ley "pgil'ú d""dr la fe
eh;l de su jlnllli(:;I('iúlJ ell eJ "Diario Ofi
ci~l!" . 

Bl ~pil()l' T<~igueroa formula indiea('ióll pa
ra qur se exima del tJ'[¡mite a COllli"iún y 
~ep(JJlga illmedintampl1te f'Jl dif\('usióll, el 
proyeejo de ley aprollado por Ja ('[¡mara de 
Diputados, por el c'ua] se el'ea la ('Olllllna 
¡.;ubuelrgaóóll c1e Rrnaico, en d drparta
mento de ~\.ngol. 

Táeitmnente se da por aproblolcla esta lU

dir,acióll. 
El srllol' Presidentr pOlH' en disC'usión ge

neral el proyeeto, y se (la táeitaIlH'llte por 
aprobado. 

{;Oll el asentimiento (le la Sala se pasa a 
la clíS(~lIsiúJl ]Jil 1'1 i,'nJ'Il'. 

A,' tículo 1.0 

Se di! j[¡('itamellte por aprobado. 

Artículo 2.0 

F~a'l de ]¡1 palabrH los seilol'es Pnllleuas 

;,' FigneJ'oFl. 
Cernirlo r] dl'bate, se el" tácitalllell1e po!' 

¡; p:'ob:1(ln. 

(-'-";(¡~l 11(' 1;'; \~I(\¡(1,b)'(¡ ;rJ~ .... ·',--']-¡(fr('~ j)\«\dell(\s 

y F'ii-tllCl'()i)' 

('el'l';l(]o el dc 1lille, ~(. ,1;1 t:~,(,;ij;:)IH'lIj(' !l"r 

;-¡ P¡'d})ddo, 

.f~J.'úculos 4.0, 5.0 Y 6.0 Y final 

Se (lal1 >'ueesiva y t(¡"jjalllrllie pOi' apl'(~

hados. 
El pro~~reto il]ll'obado e:, eonw sigue: 

PROECTO DB LEY: 

"Artículo 1,0 ('1'·('""e In <':OlllUllil subde
Je;uwiÓIl de T~CI1,lic() e11 :,1 Ih~)cll·t<lln(,llto ele 
~-\llg()L 

S{l~ líJllitps srr(¡1l los siguielltes: 

Al lIol'i,(', ,\' e·,tr. ('1 río H(~ll¡¡ie(). drsr1e su 
1'()l}j']l¡{IIII'j (¡ji l'; ~'í() \~el'!n:j' }-¡a-.;L-l Irl ,.-... 

","!i!I!()(';I"!'l':1 ¡j1'1 ,'í,) .\Ii,,;IIl'(), y el rín Afi
"¡J)('O, ,le'dJe "~jI r:r" "Inhc<:;t<lnrn en el r~o 

J:Cl1,1 j,.1.l j1il'"ll~; ~·~l l'U!J i lU(lil(·ia ('OH el rio ('ai
llíll, 

¡\l Sll)', IUi,: ¡f;len i'l',j 11 de"de J" ('<lili'l;1ell
('ie! ele los 1'Íos .:'\fillill(,O yCaillíll h¡lsta la 
el1mbl'e l1el ef'JTO Hllelehueieo. 
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,-\1 ()t'"je, ei lil\,)l';'1) ;)l"iel!t:' (1(, la imtignn 

11 ijuel ¡] ID'!', üesclc l' 1 (','i'L"() il uddl11eil:o has

ta el estero del 'l'ijeral; el estero 't'ijeral 

desde el lindero oriente de la anti¡!'ua hi

juela lO'!' hasta su desembocac1ul'a en el río 

Verg'Hl'a, y el río Yel'i!ara desde la clese1l1-

bocacll1l'a del estero elel 'l'ijeral hasta su 

C'onfluenei a con el río Bena iro, 

Artículo 2,0 La antorizaciCm cOll(~edidH al 

Prt'sidente ele la Hcpúbliva por el artíeulo 

:2,0 de la le~- número '!',54'!', de 25 ele enero 

de 192~). se extiCll(le 11 In, disposieiolle" de 

lel presente le,\-, 

Artículo 3.0 IJ(1S ('nentas por pagar de 18 

actnal Municipalidad ele Allg'O 1 serán siem

pre ele eaJ'g'o l1e esta ::\I1111ieipaliclad, 

Artículo 4,0 Las contribuciones, patentes, 

l'nelltas y de1llás ('['éd;jos pendientes a la 

fe(,ha (le la yig'elll'ia (le la presente ley y 

que c'o1'res]lo]l(lan a la nueYi\ comuna de 

I{ellai(,o. clebel'áll png'il]''\e a la Municipa

lichel de Ang'ol. 

1,,1 .:\lnnicipaliclae1 üe la comuna que se 

erE'a l\O Jlocll'(¡ eohJ'ill' llinguna suma de l1i

neL'O i1 las :\Illlli('ipaliebdes de las cuales 

dcpendell c1il,ILOS ll'l'l'itorios actualmente ni 

tampoco l,ochú paga,' ü('lldas contraídas 1101' 

aCln¿lla~, 

Artículo 5,0 A1l1ol'íz¡¡,..e al Prcsidente ele 

la Relllíbli('il. para (llle (leutT'o de los treinta 

día,; sig-uientes a la yii,!'elleia de esta le~' di,,

te las pn)\-identias 1H'I'esuri,lJs para Ol'g:lilli

Zil r en 1 a llneYil COllJl1lla los servicios de 

Te~ol'ería. Reg'i~tl'oCiyi1. Carabineros y de

más qne sean llel'esal'ios para las iuscril1t:io-

11e>; elp(,tol'illC',; eOl'l'espondientes, 

Anlo1'íza,;ele, asimist1!o, parn que una 

vez org-aJl iZi"iClo.s los sef'vicios a que se re

fiap el inciso anterior ;-- l'umplidos los c1e

m(¡" requisitos exigido,; por la ley de Elec'

ciones l'OllYOCl11e a inseripeiones extraordi

n,nias e11 la llneYn ('Imnma por 1\11 plazo de 

20 (11n3 y pal'a qne dentro de un plazo de 

no (lía,s signientes a ]¡I expiración de las ins

cl'ipC'lolles ('OllVOfllle n ele('('io]1e;.; municipa

les extnlOl'llillill'ins, 

La ll1w,'a .\hmil'ipallclac1 expirará en sus 

fmH:iollC's el mismo (lía (le las elegidas 1'1 7 

dr" a l11'il de 19:i3. 

Artículo 6,0 Ell 1,1 ley (le Pl'e'óupuestos co

rrcOipontliellte, >il' l'Ulhlllbll'án los fondos ne

cesa rios pal'a la instilli](' iún ele la Tesorería 

dé' la eomunn de HeJlaico, 

Artículo final. La 1)1'('S"1Ite ll'~' comenzara 

a regir desde la fecha de su pnbliC'ación en 

el "Diario Oficiar', 

El seiío)' Alessalldri fornmla las siguientes 

iJl(lil'aeiolles: 

]) Eximir elel trámite el (lomisióll el pro

yecto de lev c1e la HOllonbje Cámara de 

})jllutados s~)hl'e feriado de lo.'" obreros 111.;\-

1'1\ :lllOS. y dist:lltirlo inmediaLt:nente, 

:2) Eximil' del trúmite H Comü,ión el p1'o

yr\'t.o de ley que alllllenta los sllrlclos de los 

elllpleados elel grado 22 dcl:HÍllÍsterio de 

E(lueHt:iúnPúb1ica y disentido también ill

m ('dia ta III ell te, 

El "efim' Brayo forlllHla iu(1Íe(lción l)I11'a 

q lle >ie exillla elel trámite H COlllisión el ]11'0-

yedo üe 1('\- de la HOJlorable ('úmara de 

DilllltaLlos, ~'lt que se 1lloüifica la ley nú

mero :UJ0í, de :2 ele euero Üe 192J. referen

te al pago (le pensiones (1el llel'sollal ferro

Y1II1'[O rl'lÜ'ildo del sen'il'io, 

El ,;elíol' üatie<l fOl'lllllla in(li~a,:ión para 

que se t()lll~ illmeüiatalllente en CO~18ide

l'~ll:ió11, C'ximil'uc101o elel t¡':imite a Comisión 

el }Jl'oyeeto de ley ele la HOll()I'ilble ,Cáma

ra ele Diputados, 4.ue modifica la ley de la 

Caja .. \;n'i1ria, t'1l la parte que se refiere a 

los descuentos de letras que haga al Banco 

Central (1icha Caja, 

El señor Presidente solicita el asentimien

to ele la Sala para dar por aprobadas estas 

indica(:iones, 

Varios SellOl'eS Senadores se oponen, 

El selíol' Concha fOl'mula indicación pa

ra que se tomen en consideración las modi

fieaciolles del HOl1orahle Senado que han 

sido (lesel'llac1as P(H la Honorable Cámar~. 

ele DiplltiHlos en el pro~'ecto de ley qne au

menta el eal)ital ele la Caja ele Orédito Mi

nero. 
{'Oll el aselltimiento de la Sala así se 

Ul'llt'n]¡¡, 

Artículo 4.0 

Túc'itillllell(e se aellel'c1a llO insistir en la 

snll1'p~ilíJ\ del illciso seg'nllc1o de este ,1l'tleu

lo 

}~ll llis~ll"jóll si se insiste o no en la apro

b!:(·i(J11 111'1 ;\ nículo l1un'o agregaclo por el 

" 
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HOllorable Senado, a eontinu3¡:ión del ante· 
nor, se aeuerc!a, l)(Ji' asentimiento uuánime, 
imi8t iJ". 

El sefiorPresideute hace presente a la Sa
la que se encuentra en tert~er trámite cons
titu~i()l1al el proyecto relatiyo a la Srgllri
dad Interior del Estado . 

..::\. petleión del ;.;eílor Ilillalgo, sC' acuerda 
pl'ocpder en la sesión de maiüma. a las 5 
de la tarde, a tomar resolución sobre las 
modificaciones el el Honorable Senado que 
hall sido üesp<:hadas por la Honorable CÚ
mill',) dr Diplltados. 

El ;;eilor Prade1l3s formula indicación pa
r,l que se exima c1E'1 trámite (! Comisión y 
Sl' c1is<:uta i11ll1E'(lic:tamente. el proyecto de 
1er ele la HOllorable Cúmal'a ele Diputados 
1)"1' el ('nal SE' C'xonel'a elel impue~to estable
cido P11 la le1"1'i1 (~) elel ilrtí\,nlo ,l.O elel de
C'reto número 17. ele febrero ele 1932, la in
ternal'i6n de oyrjnnos ;" de Vael1l1OS maehos 
y hembras. 

Tácitamente se üa por aprobada esta in
die a C·iÓll. 

El seuol' l-'I'esillellte pone en (liseusión 
g:t'neral el pl'oyeto, y se da táeitamente por 
a ¡l1'O ha do. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
¡ n di s<:usión particular. 

Artículo 1.0 
El seílor Pl'ac1ellUS formula incli<:aeión pa

n substituir en el inei80 segundo la frase 
"s2i" meses" por "tres años". 

Cerrado el debate, se da táeitamentr por 
<!,ll'ob;¡r1o el artíc'ulo' en la parte llO obser
Yiílb, 

Ell votación la illc1irac-ióll del seílol' Pra
d'OllilS. se 11]'odm'ell 11 yotos flor la afirma
ti-nl. 9 Tlor la negativa y tres absten('iones. 

'\ o toman jíal'te en la yotaeiÓll, po]' estar 
l'~n'e)j(l()s, cuatro señores Senadores. 

]lepetic1a lel Y01<1l'ión, se produeell 11 \'0-

h" 1Hll' la afil'l1Wi in1, 0 p01' la negativa. 5 
;.1,..;\,'11\·io11es y 3 1Hlreos. 

El~eíl(ll' Pl'l'sic1entr da pOI' [j]ll'obnc1a 1<1 

:,1i~'(;I'i6n. 

Artículo 2.0 

Cerrado el debate y tomada la votaeión, 
se pl'OdUCrll 10 votos pOi' la afil'lllatiTa,5 
por la negativa y 6 abstenciones. 
~o toman parte en la votación, por estar: 

Jl<lreaclos. (:l1atro 5eñol'es Senadores. 
Repetida la yotación, queda aprobado el 

artí('ulo jlOI' 18 votos contra G, 4 absten
C'JOllrS y ;) pareos. 

Artículo 3.0 

8e ¡la túeitmnellte pOI' '11HOUac1(). 

El proyE'l'lo aproba<1o ('.011 lel mo(lifica
(¡ión. f]uedcl (:OIllO sigue: 

PHOYECTO DE LRY: 
"Artículo 1.0 Exonél'ase del impuesto ps

taul('('iclo C11 la letra e) clel artíeulo i). o 
(lrl (lrr'nt(l nímwJ'o 17 expeaiclo por el 
1\1inistE'1'io de Agricultura el 2 de febrero 
ele 10:l~, qne fi.ió el trxto clefilli1ivo (le la 
le,v número 4,B12, de 18 cle cliciernhrC' ele 
l~nlO. la Íllternaeióll (le ovejutlos ~' elE' va
Cll110S machos y hembras. Estas últimas só
lo poclrúll ser }¡rllefieia(lilS (lrspn('s de qne 
hayan uumplido (·inco iliíos. 

j<jxollPrase. ildemás. por el tÍ'rlllino ele 
tres años. de tocIo dereeho a(lnilnero a los 
ove.]unos . 

Artículo 2.0 Agrégasr al artículo 2.0 del 
c1ecreto número 17, refericl0 eH el artículo 
anlrrior. la siguiente lrtra llnrva: 

"f) Tnvertir anualmente fondos con C'l 
objeto de facilitar o estimnlar lél prodnc
eión agríc'ola ca:;e¡'¡j e inelnstriéll c1privar1a 
de lél agl'icnltnra. COlllO 11n l11rc1io ele élhél
l'ahn' el C'osto de la vida". 

Artículo 3,0 Esta le\' eomrllzélrá a reO'ir 
(li'sc1e la fecha (Ir Sll pl~hlieación en el "Dia
rio OCj(·ial". 

El seño]' ::\TiC'hels pide qne se reeonside-
1'(' el cj('llpr(lo Hutrs adoptado y f]ue Re to
me l'esol)J(:i(m en esta sesión acerea de las 
lll()(lifi(·iH·iOlJeS (lel Honol'able Senado al 
11l·O)'('(·to sobl'eSegl1l'itlacl [nter-ior del Es
Ll(lo, (Jl1e lJnll sido (lesec:haflas por la Hono
]',1 ble ('[¡mil 1'<\ de Diputados. 

Bl >:piloJ' Hic1nlg-o ]]0 se opone. 
,C011 (01 asentimiento dC' In S,¡]n, así se 

(l ('I](']'t!n : 

El S('J1C)~' Pl'n(lrna!';. n]l()~'¡j(lo ]lO]' los se-

,) 
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fiol'E'S Pll~¡'l Y Rosrl>1. pide f[nE' la yoial'ión 
respeetiva sea nominal. 

Bl sfño1' Gatita hal'f rllgnnas obsel'va
('io\l('s a('erea ue la jlrodll('eióJI y ("1 precio 
del trigo. 

El señor }Iol'ales pille ([nE' se a1ll111cie en 
]¡1 tllbla de fácil despacho el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados, 
en qUf se mouifica 11l lf~T número 3,997, de 
2 de enero de 1924, rfferente al pago de 
las pensiones de jubilación al personal fe
rroviario retirado del servicio, eximiéndo
lo elel trámite ele Comisión. 

IJOS señores T.íra ~- COllz<Ílez C01't0s for
mulan indicación )l1lNl Ilne se eximan del 
tl'ámitl' a Comisión y se tome inmediata
lllente en consir1el'8ción el rJl'o~'ecto de ler, 
de illieiativa (le1 Bjel'ntiyo. l)(W r1 rnal se 
suspenc1e la ilpliea('ióll c1f' alp:ullils (le la~ 
disposiciones (lr la lpy \\ÚIlll'l'O ;3,!);)(). ,;nhl'e 
Habitación POllubr. 

El ",ello\, Fi;!'nel'()(l formule\ in<liC'al:ió\l ]la
j',\ q11(' ~e ('"imil (lel lr(¡Jilit(' a Comisi(\ll ~' 

~(' 'l!!¡¡!l:·,j(· ('1; 1:: ::lhL! de) ¡'¡'leí] d('l~pal'lj(L 

pi l'I':'\I'(·j() de' ''',\' ,1(' 1;\ lfilllll\,;¡111" (','tlllll-

1'.'1 di' Uij\\itnrln<' .. ~oh)'(, .i1l1'i,.;¡lil'l:iún di' las 
;!ll;((l'i(l¡;de~ ;ldllJil)i,;l\'i!ji\,;l~ ~' jllclii'iales 
r1pl l1\li'\'() r["P,\rtHl\\f'llto ,le> T'itrnr'lII'~I\ 

Se Ilan }l01' terlllllHHlos .los illeidentes. 

La ilH1i(:¡H'ión del SrDOl' ::\Iorales, la de los 
señores Lira ~' U ol1lÍllp;.-: Co rtés y ]1\ del Me
ñoT' Figue]'o;). se (taH S1l(~e,;[Ya y túeitall1en
t,o por apl'obadas. 

En eUllllllimiellto dc U,[ élc'nenlo al1011taLlo 
en sesión ¡\nl (¡'lO!', el Si,J¡!ll' P1'l'sic1el\te pone 
('1\ \'otill'i(lJl en su C1Wl't'1 tl'¡'\lllite C'olHitltn
(:i011<11. el j\l'()~'ed() (le l .. ~ de Ll Ih)Jw\'i\ bit: 
(~fllll(ll';l (le i)lpnL1(ln". j)íll' el ('1J(-;1 ~~(' rij;ll1 

J()S lí!:j~j-l':-- \~',' Ir) (.('.!! ,'1 <1 '-~:i ,~(~l(,!.:i](·~~~ d·, 
-'\~:ll(l;í,'i;l. q\l~'. e'1 "'ll 111){li [,1 dt!(l. fll(' IL(l-

~t· (,1;:: ( 1 () 1) () l' \' J J í \,' 1 '; 1 [ ; ~ t' ' ¡ i ::, 

sisie o no el) ~11 1'(ll_·11;L~(\. "-,(\ llj"()(111«\1-:1 11', \ í)

tos pOJ' la af'il'li\uii\'". J 1 ro]' :;: ]1C',c:,;tti",1 y 
2 a bsiel\i:j(\]1('S, 

Xo toman jl,lrtr en ln Y()~"'·¡I'íl'. po\' c',;' 

tal' pareados, + SPUCl'eS Spnn(lo:'('s. 

El señor Presidenie c1eclnl'i1 ¡¡ne el Hono
rable Senado no insiste en su allterio]' acuer
do, por ]JO habrn;e ah'anzado a reunir la 
nW;"ol'ía (11' los dos tereios reqnet'ida para, 
111 iJ\sistelll'ia. 

El proyedo aprobado es COIlJO sigue: 

l'IWYE( "ro DJ;J Ll<JY: 
"Artículo único. Lus límites de la comn

na subdelegacióll ele Valdivia I'erán los SI

guiente,; : 
Al nortr, el estero Pichicuyin, desde sn 

desemboc'lIdl1ra en el Océano ,PatÍfico has
ta su or'igPll r11 los cerros de Reique; el 
('ordón ¡lr los (',C'ITOS úc l.il'lljdl'. cLe::,ac tI 
origcn ül'l ('stero Pichicuyí11 hasta el ori
gpn del e~1 rro Heique: pI pstc'1'O Heiqlle () 
Xe¡.!TO\leS, (\es(le ,,11 origen Pll los cerros de 

neit¡lIlc hih1i1~11 (:lIilnu('\l(,ia COI! el río 
líiiplllli; ('1 !·ío IIIiJllll1i o ~(iI1LI :\LHla, des

¡jp Sll ('''1\ fIIIPll(·ia ('O]) ('1 estero Heiqne 
;t;¡ \lf!i ~j(l(' ('¡l·íl)íL~'i.~',·es;el 

¡-:O ('1'111" ~1C' ... d ~ 11 COllfll1Cll(';;-1 (lO~l el 1'10 

'i1:11:1 :"íii~'ICl l~(-j:-,l'i -..;ll ('OllflliC'lj~'¡¿; ('O;} (-)1 l'íd 

de' L(I~, {¡;lrz<t~,: ~)1 río (le Ld'< (~(ll'?(lS (le:--:({l' 

,~II (':>:ll'il!('í\l·i'l l',>]! el río (']'\"'('';'' ¡¡¡I"t,l !,dl 

('(q¡ ¡ Ill"l}('j¡¡ ('(lJj ~ll rí(l rit'\lll"" \) 10;;(;:1,'; :: 

¡ l'í'() !)i{']lll,\' () II-l¿,I!llP. tl(l'-.,tl(.l .... :1 ('(111~'l~¡t']lt'1;1 

Vul] (.] rí() dt l L~!~ (;;ll'í'.;l", 1tiJ,fil !tI (le,·':<,?l;t'LL 

('U(:!I\'i: di') ",,1 "1'(1 ,1(' J,I Flll'\l1 f', 

.\ 1 l'stl': (,1 (".¡ ('ro Ile' 1;) FUl'l\1 (' (1('~;(1e su 
d('~ell\¡I()(';ld d:'a ('011 (,1 rio l'ivi¡()i () lñcllJue. 

Iw"till'l lil\t!ci'o ('1111'(' rl hIlIllo íú\~ Lomas 

~' }Ioleo;; el liJ\dero entre 10M fundos Las 
LfilllW·; y :\Iolc:o, cles(\p el e"ten! (lr ln Fllpn
hashl el li1\(lero entre II 1'11'\(10 Lm: l"omas 
('O, drsde el lindero entre los fU\l(10S Las 
¡JOmas y ]'11 n leo hasta el camino púhlico 
qne Vel al puerto de ,Juncos; dicho camino 
desde el estero tle Lumaco hasta C'l río Ca
lle C¡¡lle; ('1 río (':111e Callr. desde el pnerto 
(le ,TnIH'ils hilS1n In (lt'SCI\\]¡ol'il(lul'il del río 
I 'uiv\1i\e: ¡'(\: l,1 I'h C\\i('nile1l'u. (]e's(le ,;n 
(l"~(,l¡Jll(;(';¡llll:'il ('1\ el l·ío (',¡Ji!' ('<I:le, lwsl,¡ 
:...,11 'j~'¡ \'11 ~ ¡i I;~ 1~1¡(:1 l'(\"j;, ]" (l;'~ (\ el ~,1¡1', 

\,11'.,·d (l (1) ',]'¡:..:: 11 (¡ :1) rí(¡ ('q ¡('.1;' I Il .q,c..:1 (\ \:.] 

!: (' ',)lllljl~·{). 

d¡·,~,¡:, ('1 f~'{>¡'¡d¡;ll~() (l:..;ti"JiH~'llJ!:'(j dc'] ()l·i~ljJl 

dri pío ('ll'("\jj!('lt'll /:;:<:'11(; d¡l:--'Plllh(\r';-:dn

nI d(> la (¿i¡l'lJli:cl:¡ t!c1 ('ir)l·e,.i¡]; y la ({ne
)¡l',l¡ln elel ('i;'¡'(".:¡i. d('~(IE' su il(,SP)llh()~ndn-

1'<1 P;1 el río ~;I!ltl) DOljl;ngo hasta su orige!l. 
~\1 Slll': li: líllei! (le cmnhres (¡leC' limi1,) 1'01' 
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el :'i11l' la ho.va <lel río S,mtn ]}oming'o, dps

de pi origell ele la QllP},ra(la del Cipresal 
hasta el origell del est('l'O l'hilInil; ~' elps
tero Chamil, desclp sn ori¡,rt'1l ha"ta Sil COII

fllIelleia ('O]) el río I"uta. 
Al oeste: pi río Fnta, ües(le su tOllflnell

tia (~Oll pi estero ,Chamil. hasta sn t()llfluell
tia t())l (,1 río 'l'orllag'alcollPs; el río TOl"
llaga leones, desde S11 eouflueueia ('011 el 
río Futa, hasta sn eonf]lleneia con el río 

Cantera; pI río Cantera, desde sn C'ollflnell
cía COH el río 'l'ornagaleolles hasta su COll

fluencia eOI1 el río Valllivia; el río Valdivia, 
deBcle :'iU continencia C011 el río Calltpra ha¡;;
tu :m desembocadnra Pll el Océano Pncífico; 
el O('éano Paeífico, c1esc1e la (lesembo('<!(ln
ra del río Yal(liviH. hasta la clpsP1l1hocaclu
ra elel río Pi(·hirl1::ÍIl. 

La Isla :;\Llllcera no ql1eela eOJlll1rrndic1a 
en la e~()Illnlla s\llJüelegaei(1I1 ele Valdivia". 

(Sr ('()pi,! '. 

El ~("-í()l' Pl'(',;i(If'llle lll¡!l1ifiE''it~l (]l1e eo

l're~;¡\{:ll\le- l'C'-<;() 1 \'01' (;11.:'"' llJ'!2'('11Ciu se (lt'nel'd:l 

]lill'11 Ji! (li"c'll,j('ll do[ lili'WiUj," l1e S, E. el 
r'l'p"icleI11,' (le, la n('públi(·,t ~(\¡)r(' Jjc)lllhl'<l-
Ji)iflll~('\ (1(\ (11)11 J1.[¡ ('(,l:,~.(\.:,;: '\e!2'I'(it(1 ('(111'1(\ 

}{nYI;:ldíJ )-<:x1 )';;()l'di¡l:lr;n ,\~ :\i' ' .. ··1·() P]'-';11-

J~.l ~...,l :~( l' ¡~"(l 

J':l q 11e ,,(, ili'\I(']'(le 

ta; '. 

1'()!'llllll(: i'l(~¡t<i.H~il~n 1)(1-

l:t "di""(l;"¡('ll illIIWl1i¡l-

En \'01,J('1(Jll (";1;1 illiliC'i,C·i(lll. l'c":m)/I ,qlro
baéla por 1G Y010S tontra ,"" 

:~o tOlllan parte el1 la Y()1a~:,;ll, por eslar 
piú'cac] os, B ,.;('!lores SellDr1orc'"" 

Con el a 'lelltimiento de la Sala, se acuer
da discutir imnediaíamrnte el proyeeto de 
ley de ini(,iativa del Eje('lltiYo, por el cual 
se snslwlldf~ la ilplicil(·ión de algnnas de 
las éli!,;IlOf;ic'iolles (le la ]('\' (lE' Hahitación 
Populal', . 

Artículcs 1.0 Y 2.0 
Sv (L~li ~¡;\'I"lY(i 

],¡<lc!II'c. 

),¡¡OY ::( 'TO 1) El, I~ Y : 
"Artículo 1.0 SUSP{>1lt18lJSC por el termi. 

no (le (1il~ iIllos ;1 l~Oilj ;11' clesrle la feelw de la 

pro!Uulgaeión r!l' la prrf;ente ley, las dis-
[)()si(:ioiH's, (~ol11e11i<lm; e11 la ley número 

.í.~)i)O, el<' ~ (1(' octu hre de 1936, so in' e fo
melito di' la ('llificación de vivipndas salu
hres y hajo p1·('eio. (111e limitan las facnl
tades del COllsejo :-:;upPl'ior de la Caja de 
la Habitaeión Popular o ¡¡ne le fijan nor
lllUS para la (listrihucióll lIe los fondos co
lTesponcli('llte:'i . 

Artículo 2. oLa presente ley comenzará 
a regil· drsdp la fe(~ha ele 1m publicación 
en el "Diario Oficial". 

Se pL'ocede en seguida a vot<lr nominal
mente las mo(lifiracíonef; que hizo el Hono
rable SellHc:1o y Ciue han sido desechadas 
I (,r' la HOllorable ('{¡mara l1e Diputados al 
1 J';'.' ('('1'(1 (le le:\~ ;";í;t;re S(l~:r~ ~ idnd In l~l"ior 
(le; ;-¡:1(Í'l. 

Articulo 3.0 

'Lí,·i1c,;¡'e!lte se ¡l('nenia ln~isjil' e~l qn'3 se 
:'li !JJ'i l ,¡,:. P11 (·1 illviso primen', i;ILrase .. ~on 
(;>:-(l -.:,d;.! 1l1(1lli?r~t~¡\·i/)!1 de ttl{J~ Z(l". 

Artículo 18 

'. íl I,{ 1 )!! \,'1 I ..... \ 11'; ( ;1, 

~: \ ) (' {l'(! !' ~i' .. ~ [¡'id;i<l 
dí') (1 )'\ 1 (' i 1 ¡ P 1 ~, " . ~(' P~·{I. 

d lle't'!l JG ,'Oi ():'; pnr Ii' afi r'!lwl i Vi', !J por la 
I \ ~) _.~ i l \',1 :: ~ ~,:¡j~(i'jl\'l()!l,'''' ¡ ;' p;-¡n.'(). 

1~1 ,;\'l!'!,· i'l'l'~;(l('])il' (1(,l,I,,)';) (jUl' \'1 Se-

\'o1a,i llO!' 1,1 afiJ'lll,¡tiya 10:; Rciío]'(',;: Al
dl1llate, Al(,~shllchi. Uta \'0. enx. (iatica, 
GOl1óJez Cor1{'s, Havel'be('k, Lira. ~fartí
Hez, RíON. Roc1T'Ígllez, Siha, l'l'et<l,Crru
tia. Valellzuela y el seííor Presidente. 

Votan )101' la negativa los señores: Con
cha. (h'ove don Hng'o, Hidalgo, ~fi('hels, 
~Iol'ales, 1'1'adellilS, l'ng¡1. Hosas v S¡Íellz, 

Se ahsl ;('Ilell lle YOlill', ¡Jor ('"t,lL~ )lilJ'P,1c1os, 

Jo:, SPll(¡!'('S jir:')'(illl'Z :' (';1 ]¡PI'O, 

'1 jl'l ¡ ~ (). ....; (\ i: ro-
l 11 i; ¡ i \ T: ¡. ; 1 :) ¡ l]' ~:1 

El (i]' j'p-':1d(- lYe (·¡e~·L¡!·Cl c¡ne p1 ~eEa-

(lo 110 im::"10, 

Yotnl1 ]lo), 1;¡ ;¡i'il'll¡;:ri,',¡ 10'i ,;eum'e,;: Al
dll]J¡J1P. ).l(";~:lIl(¡l'i, Bn¡yo. Cox. Gatiea, 
G()]Jzúlez COl,t0s, Hayerbet].;:, Lira, ::\Iartínez, 
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Río". Ro(lrí¡mez, Si1\'a, Freta. TTrrntia. Ya-
1e111.IIela ~' el "elíor Pl'esiLleute. 

Votan por la llegatinl los seuores: Con
c'ha. Gl'OY(' clon Hllg·O. Hidal¡,!'O, Michels, 
:.\Iol'ales, Praclenas, Puga. ltosas y Sáenz, 

Se abstienen <1e yotar por ('star pareados 
los selíores Hórrj11eZ ~' Cabero, 

COll icll>ntil'¡¡ votaeióll. se acuerda no lll

sistir en la agTegación de la letra nueva 
en este mismo a1,tícnlo, 

Artículo 21 
Con ignal yotaeión que las allteriol'es. el 

Honorable Sellado acuerda 1nsistir ('11 la 
lllOllifielleió11 qne ('(lllsiste en ag'¡'eg¡\l', c1es
¡ml>s de la pala bl'a illi~ial (( )1l'ohíbese ", la 
f!'il~e "S¡¡]yo permiso ele la ,11ltol'ielacl ('0111-

]letente' '. 

Qtleel,l jCl'lllim¡¡ln la c1i"ensión de este 11e
grJt·10. 

~e suspende la sesióll. 

SEGPXD) .. HOTU. 

:-;l' C'o]]siítu.\'e la Sn la en se"ión secretil 
panl considerar el mellsaje de S. E. el Pre
,~iLIPllte (le In Repúblil'Cl en ll11e solicita el 
ftcnel'llo elel ::-;enado, a fin üe nombnH' En· 
viado Extraordimll'io ~' :\Iin1stro Plenipo
tpllljal'io en Colombia. a c10l1 Luis Cabrera 
:\t'!2T E'te. ~' se' adopta11 llCls 1'esolnciolles de 
qUE' SE' (leja testimonio ell adll por SE'para
do. 

Ll sesió11 pública 110 se reanuda. 

CUENTA 
Se c1ió cnenta: 
1.0 Del siguiente informe de la Comisión 

de Agricultura y Colonización. 
~I()]: ora h 1 e Sen ado : 

Ync'sh'a :Comisión ele .. \gricnltnra y Colo
rÚ~l~;(.ll tiene el llO1101' (h' infol'mal'l);'; a(~cr

ca dl' nJl proyecto el\" 11'.\'. remitido 1101' la 
Honorabl(' Cámarn e]e Dillntac1os. sobre 
~q]1'()Y,'l'hn1l1jel1to ele terrenos eH ~h-

~Ud i811ES. 

El :::1 de abril ele lSd3 y cl nnlll te la ~\ll-
111l1JÍ.,ü;H:iÓn (:el Prei,iClcllTe BnhJ(','. ('1 (ie
biC'l'll() toméJ l)ose.si(m l'latel'i,,1 llv '.\Ingalla
re- y, en sC'gnidn. hizo nl'.strllil' el F,~ert:' 

J3Ulll e" e11 le 1 :P ne1'UO de ISa n 'Fe li pe o del 
Hambre. 

Este fnl'rte fnl~ abanclo11ac1o en 18'19 y se 
formó la' poblaC'ión de! Pn11ta ~,\.renas. 

Tres aí'iolS lll{l~ ta1'(1e y de acnerclo COn el 
artlnllo 4.0 ele la ley lele 2 de julio ele 1852, 
se constituyó. ,bajo ~a depenelencia directa 
elel Pl'\.'~il1ente lls la R,epública, la \Colonia 
ele Jlagnllane" alltol'il.ánélolSe al Gobierno 
para 'lll'('c';eribir la,;; reglas especiales a las 
CjUC' I-e sujetaría sn ac1ministl'aciÓn. 

De acnerdo con e!S1:Ia facultad, .el Presi
delltl' de la República, don Jlanuel Montt, 
<lieló €l (leu'pto (le S de jnlio de 1853, que 
(';'igil) l'11 telTitorio de colonización, el es
tablecimiento ele ~íagallalles, disponiendo 
que fuera regido llor un Goberl1'aelor de 
peJlLliente elel Pl'fí.;j(lente üe la República. 

De,,,c1e ('';21 feeh'H .l'11 adelante, los Gober
n1l(l()re,~ ele1 Trl'l'itol'io concedieroll permisos 
(le ol'ullaei(lll c1f la,,, tierra" fiScales de l\[a
,galLlll e".pel'O sin (j UE' e no constituyera UIla 
TC'['c1al1eJ'H colonizaci6n. 

El ]0 (le lloyiembre de 1884, el Gobierno 
on[(,ll,') el remate elel arrcIl(lamiento l~e lo
tes el e terrellO cle"tlna dos a fllnelolS 'de pas" 
t01'(,O en el'í'el'ritorio de M'agalÍanes, de 
cabid,j¡, ,le 1,000 ,a 3D mil hfC"túl'cas ('ac1a uno 
y ]lOl' plaz0s hasta ele :20 ní!os. 

E~te remate :,p decretó ,~ill autorizu('ión 
legi"latiya \'special. nero para ol'Clenarlo se 
fllndó el Prpsidente de la Hepúblicíl ,n las 
amplias facultarle" que le había otorgado 
In le.\' ele :2 ele jnlio ele 18ií:? 

AIgullos ailos má" tarde y cllill1l10 la in
(l¡¡r'tri;l ganacleraestaba tomando gran des" 
an.:.olJo en la zona de ~Iag'allanes, .se dictó 
la 1 ey número 51. ele í (le febrero de 189:3, 
Cine nntoriZl) e~peeialmente al Presidente de 
k Rq)úblic-n 1'a1'<1 al'l'el1(lar lo,.; terrenos fis
('¡lle" CId Territorio ele l\Iagallane". Tierra 
(le1 Fnego le ¡"],a,, australes, en pública su
basta y por períodos no mayore.s de 15 año". 

El remate ,le' al'rellc1am¡ento~ autorizac1o 
por f"tn ll'~' fl',~ l'e!2'bmentn(lo por los de" 
creto r, (]e :; (lr mn:,'o c1r 18DS. 1:2 e1.e octubrc 
(1e 18iJD y :3 de lloyiembl'e (1.'1 mismo alío. 

AL'l'11110S G o Uel'llH llore" c1e 1 Trrritor1o y 
en e.' pec ia 1 ([on C ,11'1 01'; Borie s. q ne lo ac1m i
n;st1',lb<1 el! lSD9, f.rrha ('J] que '\'Í"itó la zo" 
na el Pl'E'sié1ellte Erri'il.nriz 1>hnnrren j.lar<l 
la el!tl'ev:t-oia ('0;1 ,'ll l()lp~!.'a a1'f'-'e11tino. {'loli· 

: )\ .. , 1 J 
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~irilron reitel'adilll1fllte de los Poderes PÚ

blicos 'que "e autorizara la :enaj.enación de 

:(l~ terrenot'i fi,~c,a\les a f.ayol' ele, particula

res, como una manera de arrai¡:wr la la 1'0-

hiaeión y de obtE'ner el verdadero c1esarro

:;U lle la, illdw;tl'ias propia" dE' la región. 

Etita,s iniciatiYflS permitieron la c1ictación 

de la le~- número 1;518, de 13 e1e enero üe 

HlO~, que autorizó hl Yfnta en remate de 

::n milJún de hectúreas en el Territorio, 

El! dos remates, efectuados el 20 de mar

zo de HlO:j y el 1,0 de oetnbl'e elel mismo 

3ÜU, (-e adju(lÍl'aron a pa1'ticnlares 95 lotes 

.,"']] (liC'hil cabida de nn millón ele hectáreas 

t'll total. 
I~a le,\- número 1.716, de 23 ele diciembre 

,51' 1004, ·antorizó la enajenación, también 

f'!: p1Í.blica óinhasta, de oti'O millón de hec

¡Arfa,.; dI' tel'l'enoi' fi"calo,~ ele '31agallanes, 

De aCl1enlo con e.~ta antorizaciún legal, 

';;t' remataroll dichos tel'l'e1l0S el 15 de marz:J 

y el :2,J ele ",epiiembl'.e del afio 19(}5. 

'El l,'~!'ishHl()l' antol'izú, U11a yez mil ... la 

,,"'ajeJlaciún PI, l'úbli~a ¡;;ulHwt;; de los tel'lT 

nJi', c1rl E"t,H\O en el TelTi¡'Jri(, ele qne li2 

ta, por lllE'llio 11e la lc~- Hll4, de ~5 de 

"nrro de 1907, 
Pl'Escim(iemlo de leyes eSl)eciales, que hi

«,'roll ('oYlCrSiOlle" ele menor importancin, 

C;lJW ílJ10till', E'11 ,q~gni(1a, la ley n1Í.l11Iero ~,T53, 

',:." ~::: elE' enel'O de 191:3. qne autorizó el arren

,',clmil'l1Ío clil'fcto ,a fayor ele la SociedQc1 

~:qlohl,lo¡';l (le TiE'l'l'a del Fuego y de la 

Sr),' iella ü e C1nac1era Gente Gran de, de 100S 

~aIllp06 qnl' 'en, esa fedla, tenían en al'ren

.. Ltmilll to, 1)01' mI plazo no SUl)eriol' 'a 1G 

,aúo6. 
Lo.' l'e.-pectiyos contrato::; con la Explo

j:Jdora y ~on la Gente Grande se celebraron, 

l't">ppdiyamentc. por escrituras ele 7 <;1e ma' 

yo y de 10 lee julio de 1ns., ante el .l:\ota-

1';,) (1e Ha ~icllda ele S;1l1tiago, don Elías 

MirrplFz (le la plata, ,suplente del titulen, 

l~':';; FlorE'lll,io ::iLíJ'quez de la Plata, 

El (1J'l'enCLnllirllto a fayor de la Sociedad 

Explotadora dé' Til'na (lel ]i1uego, que se re

f'ería a un millón ciento setenta y seis mll 

C~(llt() t'e;:,CI1Ü¡ hedúreas en la 1,1a Grancle 

de rriC1Til dé,l Flle~!(), fué ]!l'orrog:,jC1Cl (O;l 

l',l ac i(1l1 f\ U1U cabich ele 0;)0,000 11l'CtÚl"'8S, 

de ¿¡turnIo Ul!1 e1 (ll'cl'eto le~- númerO 4:2. 

de 1J lle odllbl'e (le 19:2-1, -:- l~1 :11'l'emla' 

n:;',"llto a Út \-01' c12 1n ~:;oc:l'e1a(l Galladera 

Gente Grande. que se ];efería a 79,180 he~

tárea" en hi misma Isla, fué también pro

rl'oga(10 con relación a una cabida ele 49,180 

hectáreas, ('11 conformidad al decreto ley 

número 130, ele 29 de noviembre de 1024, 

Ambas prórrogas se hicieron por 16 años y 

clebl'll expirar el 1G ele septiembrp de 19H. 

La 1(',\- 11 lLmel'O 4,4!1, de 8 de s'cptiembl'e 

ele 1924 y JOb deel"eto,s leyes llÚmfl'O 5(i5. de 

2.'1 ele l'il'ptiem b1'e y ¡68(1, de 17 de octubre 

ele ,192.), antoriZill'Oll 'el arrendamiento Qi

l'ecto ',\- 1131"t'il pOl' 20 aiío~, ele te}TenOS fi;;

ea le'i en ~[aitallalle" 

FinaJlllPllte. el ~8 (le ('llero de 19~9, se 

(lidó la Jpy llúmero J.:í47, hoy día en yig1ell

eia, (11](' alltoriza el <lrrellclmniento, en llÚ

bJje'a I-olllliktn. ele las tierras fiscales de Ma

~tallalle.s, da"ificúnc1ola,,, en tres grupos: 

lote,.; a), dc"tillallob<l cIarse en arl'ellC]amien

to C011 111'omesa de yenta ~' cnya cabida no 

puede ExeelllT ele ~,OOO hectáreas; lotes b), 

(lestillados al arrel1clamiento, qne no pueden 

exc'eele!' de 10,000, ~- lotes c), que compren

den tiernlt' inexploradas opo'co conOl'idas 

y drstiH¡lCl(b tamhién, al arriendo en cabi

ciRiO no sllpeJ'iore,; a 60.000 he ct{tl'Ca6 , 

Lil'; líllee\;' fUlJ(lnmentales del pl'o~-edo, 

aprobarlo por JaComisión, Son las ,siguien-

tes: 
Se consideJ'íl, en l)l'jmer 1ngar, la ('ouve-

n iencia de mantener como patl'inlonio dd 

Esíaclo lo,.; extellsos campo" milgrJlftnieos, 

L'1 iil1]lerfieic de la proyincia nlc:,mz.l a 

13,7::i4,490 hedúreati, de las cnales pertene" 

cen ilpilrticnlare.;, úllicament>e 1,GGG,599, 

de malleJ'a Cjnc el c1ominio c1el Estado a1-

callzaa ] ~_087,D01 hectáreas, 

Silla Hlla cHarta parte más o meno.,; de di

cha sllpeJ'fieie. o se'a Ulla extensión c1e 

4,088,~04 .}¡Iedál'eas. e::;túll actualmente en 

explotncilill, ;-- el l'C,;,to lo forman ilSlas y tie

Tras 110('0 ¡:oJloc-ida'i 'Y qnehasta ahora no 

hall i~ i(lo lllcOl'poIac1as a la producción. 

rml bnCll(\ jJolític'H aconseja incrementar 

la riCinezil pública, consic1eral1l10 que la vi

da (lE' la.:.; lla~iolle" es mús larga qnC' la de 

Jos indiyidnos y (1ne a medida qne avanza 

t'l tiempo y enec la ciyilización, r-OH c'ada 

vez m(1',-01'e" la:;, 11ece6illadcs de lo,.; pneb103. 

De a~Herc1o ('011 esta idea fundamental de 

ll1mlt'rncl' la llropi_edad del EstaLlo, la Co-

, , 

~: 
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mi¡;,;ión aí1fptó la fórmula (lel 8nend3miento 
de los terrenos fi.'ic'ales de 2\fagallanes, co
mo la mejor forma de obtener ele elln,~ por 
€l momento un mayor beneficio· 

Como regla g-eneraL se propone el arren' 
damiento en púbbc;¡ fmba;sta, pue" e"tee/; 
el \!;istema implantado en Magallane-; delic18 
el aíio JR84, y tiene la doble yentaja de 'eli
min'ar el favoritismo político el1 la celebra' 
ción ue los contratos y de In'ocm'ni' para 
('] erario las mayores l'entas posibl eq. 

EtSte si¡.;tema- fi'e aplicará a la mayor part~ 
d{' los terrenol': actualmente eXTllotables, o 
sea, a 10iS lotes del tipo b). COIl cabida hns
ta i!e6,OOOhedár'eas cada uno. 

E'n call1bio, la Comi,~ión ha ])l'efPj'iclo an
tm'izar el arrendami'ento (lil'eeto (le los jo' 
ies pequefíos, o :sra, los de] tipo a). c11ya ca
bida no excf'clerft de (los mil hcctár'e<1Fo, ~. 
qlle tienen por ohjeto de"<1l'l'ollar la 1'C<{1\(" 
iíllilJ(lLl~tria y ocupar la m:l~'o", par' e nI' 
familia"1 pOBible. 

T,,,uaJIlll'J1te. ce I',jabl'ec:r iamhi(.j] el '))'1"-[1-
dllmienio airee'to tl'aUllldo,"c (1r lo" loh~ ,1d 
tipo d. COí] c,lhillns h[1;;1"I\ de l!}r¡.nOn :1'-''':';
reas. e11 yi,hl de la )1oca r1c'l11nW!n 'li1e eX 1s' 
t(~ !¡(Ir Lt') j"d¡l:--. ,\- ¡-k'l')'a') il1{lxpl(J< (ii1:t~ iI ]1:':

\.'0 ('()!l();' idru .... ,. 
()¡ro plT1l1() J'¡til,luill','il't;¡¡ d(:l ;q·(l.\-pr'li l . e,,-

J d (' n () 1] e \ -(1 r ] {t id:' él d (' ¡" ,-' 1 JI': \ ':t.; 1 ,', ) t • " 

1<'1' tierra" l¡a,ti' exh'clllo" qll¡' :11!<lieniL rc-
1>1Iltal' ~()njr[)]lro<lI[C'el1t('s. 

En e['ec1o. 10, "lIelo~ de :Uag¡¡;]alles, por 
fiU pobreza. ]l0r la 'crudeza del (,lima de csa 
zona ¡" 'en especial, por la fuerza de lo" 
vientol': que ahí ""oplan, no tiell('n otro apTn
veclJ'amiento, por ahora, que la explotación 
d'€l gan a'rlo lanar. 

I,a agric1:ltUl'a. ]ll'opiml1ente dicha. 110 
pu€de de,arrollar"e en 2\fagallalle.s. ;;ino en 
prqueñíRima escab, r en 1112'al'('s a)'tifie;al
WPl1tr cen"ados r abrigado,. para f'yit¡lr 1o,; 
de,trozos (lcl yiento. 

... Ahora bi(>1? 1(1 eXpp.pieil('i(l c111 L-11'~(I~ r~~{),...; 
clr rxpl o t:wi iíll , i1c'ons.·;jn ('l'j,)]' )l'1" oyej f-",l 

m {l;- () n)i']lr), ll!i'1 11('r'I"I'o:1 y )1]."[::: 11i' 
]lO. eOllln ¡,,¡,mine) l~le(lil). 

1-~or' oh':) pélrtc
1 

(->:'..:1:l il~(lll"t {'\ 1 1 ,1'-

talneioller'i tale:-; Ü:;110 b,I1IOS 1',lnl () 
galp()llP.~ (1(, e.~r¡1!ilil. pjr .. rilll' ,lelnClmiHI1 1:, 
ün'rr<:;ión lle l'('~'lJJnrc," capital"s. 

Asimismo, i'e hace indi"pclEarJle manteo 

ner ('01]st al1tem1pll te l'cproc1 nd orps importll
(los, pfll'<I produl'ir I'iempre hlle1l0S ejempla
)'(8 11r 111 raza o .... ejuna. 

EtS :sahido que PiSta es, principalmplltl'. una 
illllU.'itria de exportación: anualwPllte se 
f'lll ba1'l'illl (ti M¡¡ga llalles y Natalet!, con des
tillO a Illglaterra. .r a otros mercac1üt;; eu
ropeos. de 8 a 10,000 tOl1t'lac1as de lanas y 
de ;) ¡¡ G.OOD tonelatla¡; de !cal'l1el'i congelada:;, 
,;in ('ontil], 10,<:; cneros, cebo y tripas qne congo 
i itUYPll también otl'o importante renglÓH 
(le I('xporülción. 

romo hl,~ lanas ptitán destinadas a servil' 
elP materia prima a la indnstrill' textil d~ 
importantt·s manufactureros europeo". qu.~ 
laB adlJuit'ren en :r"onc1re,~, ·eJl do\]de ha,\' 
l111a fuerte competencia con los pror1nctos 
de lo,.., Dominio,,, ~' ColonillS brit~!lil'os. /YO; de 
todo ]![lIJto intli,p'llr-abll' mantener el tipo 
fillo r¡ne ha aleallzarlo la lalla mapallánic<I, 
JJ,L'1l ilW' r-on':IlI')(, (>J1li'31Hlo "in (lificl1ltad 
al llI('r(~!1do inglés. 

I,';.lS (¡ir("(nl;'~-(-lI11·;n.~ {Jue "0 al~()tnll 110 pcr
~;~~fC'1j exc1,.!!e1'C:l:' h! ;-'l~b(li\-lr':('Jl 1:;(1 1al"l t~F;'i:'a'-::, 
;' C',~ ;)(1]' (,:tn. Ij:1(' ~¡¡ r(llnisi()!~ JI;) (Te:c]" :]el 
l'(~ ,() ri,i;ll' en :.?O<jf) 1H'eYftl' U:-- 'L'! ~-'n !1irl?~ 1n[;-

\);:-;11. .~- 1: 1,1 (l.n(rr) t\'L(·¡rrc:¡". le; \~(- l()..; l()tr~" \2 
.... 1 C' i n"l ¡ e\'";('~' ¡ t i i ~ ¡ H í",,;-. ('. 1) ¡ : ~. . .....1 ;\ \' ", 

J.i 1 ;te11 l!e,"'{l¡'r{)jl;¡r ~a 111 t l11-';11'ia 'en e()l~lli\:i.;~.
l1e:, de ¡lJal]1I']]' l' .\' aú'¡ ¡j" )]l,'jora]', el :ipo 
c1e In oleja l1H1g'aii[ullC'1\ del::q!Orh!l,jl)n. 

La" j'¡¡ZOlleS e'XpUe-.t<IS hall !lloyido a la 
Comi"i<Ín a e"timal' '1lH' ('ti p1"efi"rible Ii:) 'n
COrjJOrCir a e~;te proyec7o la idé'a ,1<. la colo' 
niz¡¡cióll <1e los terreno,'; de que ,~e t:-a!!l. 
La fillllJidar1 r¡ne' "e pl':""jg11 e. de' eonsoerY'lr 
po:'? rI E,t<:clo el dominio de c"ta/i ti{~rras. 
no Pl1cl1nc1ra (lr1líro de la ideil ({r e010ll:ZlJ
ción. 

Por lo l1pll1iÍ". 1,1 le." ql'e ereó la ('n,ia ,1~, 
Co]ollizaeióll .\:,!':'í,'ola ('onfíf'l't' :¡ h,' (':,;:::., 
ni~1110 1.1 r,H'uj t n,l tlr ('I)I()llj7'~:i" t, ~_·;"-'::0f.: f~Yi 
í 0,1 C1 e~ l' i ~ ( ~ l' 1 (, ,1,' ' \ .: ~ 1, ~ . r, o ". 

, !", .. I l' " 
<,;(r, ex! d' , r¡ 

Ir:,-. !,': Cnr'Ji~¡{;11 1'-'1:1l() (~(:110(_';n~;~:nt() de -1': 
c:on~rar)royce1(). 1":(1)1'(-1 la nli~;l1a nlat(-'::-'~i~, 
pre,erda(10 a] HOl1(lr"hle Se:la-::o 1)0]' eI,,,-
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Dor Lira fnfallte, IAunq¡¡e SUR r!i"po::;icionl',~ 

titlleE mucha analogía COIl el r1e 'la lIonl)
nlble Cimar" (le Diputaclo'l, 1;¡Comi¡üón !lO 

pwio entr3]" a e()]].~idcrarlo jlOl'(11H', en ¡n 

fedw :c'n qne le fn(. r"lIlili<lo, ya :,;e llnbíat) 
c1prob,1l10 d;VC'!'l-;',lS cll~po~iciolle" (lel 1> 1'O:\"l'C , 

lal'; i81a.~ ~. tierra~ t1el tipo e) sc darán 0n 
to ele ;¡¡ HOll,)rahle ('árnara. que t'ie enenell
tran en Jlll?l1!1 cOn el jel ~eííol' Lira. p(¡): 

e~<1 eau,"a el l-eüOi' :Sellador mallif'e:-¡tú tia,> 

(leH'O, L1e ,11'.inr el esindio del (·onirapro
,,,reto al l:0110cimil'llto ([d HOllorable Senil" 

do· 

Aparte ¡](, 10:-; ¡Icnerdo~ Ifll1cl<llflii'lltales qne 
"e han veni(lo 1'(']al·iollaml0, la ComisiJTI 
aclopt(, algl11;cl-i otrol~ enyo alean('e pa~a :l 

j 1\ dic.ar. 
El <1l'tíenlo ]3 elel pro:-'eeto dit';J)olle qu" 

<l;-rendamiento dil'ecto pOl' período,> q\le nO 
('x'ced'cm de :1O 'afío:>; y qncexpil'i1l'án cl 31 
de marzO l1el último afío el .. l contrato. AgTe
-gil. que estos arrendamientos se otorgarán 
fl persona.'i natllral'E'fi o jurídicas de cual
quiera nacionalidad, qUE' acrediten dispo
ner de 108 medios npcesario,o; para una aJe
"WlCla explotación. 

La Comisiún. (:on pl objeto (1(' favoree;A]' 
a IlUE'8tros eonllaeionale;,:, 'estimó prefpriblr. 
t liminar la parte <1(' efitc artículo que I'I~r
mitc la conce¡;ión de arrendamientos 8in j o
rnar en Icuenta la nacionalidad dl~ la.., p,~r· 
i'011a~ con quien'!'s .se va a contratar . 

. Elartíelllo 29 faenlta al IPre¡.;iclellte di; 
la 11cpública para permntar- terrE'no.s fiíSea.-
1e,,; ubicados en }Iagallfme" a cam!lio dc te' 
rrenos partjcnlareo; sitllado8 dentro 6... L 
misma pl'oyinc ia. 

LaComlsi011, al prwii'ar ,'in aS'Plüill1il'nt,,) 
a este artíl'\Ilo. H(:ordó üejar constancia elp 
que ;lid1as permntar; se referirían. principal
mente, a lo¡;; terrenos nbicaclos e11 Pllerto 

Satalm'l .. 
Allarte (le l¡¡"l'llmiell(l'l:" rl'laeioml I1'1<;. sn. 

'lal' 'int··oi:lh';él" '11~'llnflS 01-}'fl,'i (11'e tiO'l con
<"ec1l2ncia (le' la~ iéll'ils fnlllüullellt<llf.s <¡Ile 
tn,-o ('11 "i"ta la Comisilín Of[lIE' .110 tien~'¡¡ 
mú¡-; alcnllce que lnfl:r]' m(lS 1'1(11'0 ~' COlllpren
riyo el texto (le la ley en irúlllitl'. 

rOl' la" razones dii~has. 13 C'omi:-¡ión os re
l'll1'liC'llda qnr 111·(':,t(>i., Y\1C'sh:o aSé'lltimiC'lltú 

al pj'o~Ci'to e11 infr)rnw ('Oll las ,a]Yp(lnr1r:s 

~-- --==--- '- - . .. 
qne se hall illllicado y que plle(len conclell' 
¡,.ane en 1¡,~ tl'J'llllnotS sigui;,ntes: 

Artículo 2, o 

Ht'PlllplúZilSI' la l~ifra .I:!,.JOO", 
en el in(~i~o a). [)()r "2,OOlr'. 

~j. 

que figura 

]k'Cíll pl;j 1.(\,;(' la ('ifra '" o.noo··, (1111' figu
ra fOil el illl·i"o b). por "(jJ)(Xr'. 

JlIh'['('úla"c elltre los in('lso:'> b) y e) el 
sig¡¡ientc iTH'iso lluevo: 

"A lo,; al'! uales arrellüalarios de lotes 
l·lasifil:iluus el1 la letra b). cuya sUllerfieie 
]11) :>en (1(, mil" <le 10,CÜOhediireas y cnyos 
('onlrato;; 110 ]¡,lyall vcm:iao, se les podrá 
rellOY¡U (s1(' por ulla flola yez, :;;iempre que 
al limitarsp la ea biela a seis mil hectáreas 
se l'stablez('¡¡ fJnp par'a la explota(·.iúll ra
('iOlIa] dl'l 1 PITCI10 sería indispensable man-
1 elle!" ]:'1. (',1 hi(ln (1<> diez mil hectilreas". 

Artículo 3. 

S:nprímlH' 1<1 fraSe final (jlJe dice: "y cer
('¡lIla,~ a las lJoblal'iones, ~alllillos y clemilg 
yía,; ele (,OllI1l11ic:itf:ión", 

Artículo 5.0 

}¡(-'empl(¡/.ns(' la frase del illciso 3.0 (Ine 
(li<:,~: "dentro del último afio del plazo" 
por la siguiellle: "dentro de los dos últi
mos año¡.; <lel plazo". 

Artículo 8,0 

lll:elllplúz,lse por el siguiente: 
"Killgnml ])('1'SOI1<1. natnral o jurídica ]10-

tlrú tomar ('11 arn'ndamiel1to más de un lo
te del hpo a) o b)." 

"Tampol'o tellllrán opc:ióu a ellos los que 
tengan c;olltnltos pendielltes ('OIl el Fisco so
bre terreno" nbi('ados en 1Iaga1lalles, eele
brarlos ('()]l antl'rioridad a esta lpy. Esta 
111"ohibil'ión !lO regirá f;i el cOl1trato pell
cliente se l"l'fiel'e a lmH extl'llsiún de terre
!lOS <lue, :inlllada a la del lote por el cual 
se iJlten's,) esa llCrSO!W, ]jO exceda de las 
(,¡¡bil:¡¡s :Ii,'; :,i:\i<ls il,Llir'[ll1as eH el artículo 
2, (l" 

'"::-: <ni IilILI"; ~' de lling'ÍlIl yalor las ad
j:lll:l:,I(·j(,:w:; IJne se hici.eren en contraYen-

,. 
, ; 

'\ 



cioll a lo dispuesto CIl el ill(:i,;o precedente. 
La 1l1'ohibi(·i(¡Jl establerida en este artículo 
se extiellde tLlllto a las persollas naturales 
como a las jurí(lieas que tengan interés, par
te () ac·('jones en cl1<ll(luiera sociedad o co
mUllidad explotadora ele l'ampos en :Jla
galla nes" . 

Artículo 9,0 

Reell1lllázase por el sig'niente: 
"Artículo . .. En igualdad de eOlldicio

nes }' saho los ('asos expresamente excep
tuados en esta le~', tendrán preferencia pa
ra obteller eu arrendamiento lotes del tipo 
a) o para (Ine les sean adjlHlil:ados los del 
tipo b): 

1. o Los chilenos easados o yindos con hi
jos y los solteros cuya familia viva a sus 
exp"nsas; 

2, o Los chilellos llati\'os o los naciona. 
lizados, a lo menos, de:sc1e l:illl:O arios antes 
de la fecha ele la subasta o ele la del con
trato de al'rellc1amiellto directo, en su caso, 

Tendrán, también c1erec]¡o a tomar par
te en la subasta ele los lotes elel tipo b) los 
extralljeros que tengan, a lo mCIlOS, tliez 
altos l'OlltillUOCi de re"iüe]l(:ia C11 el país. 

Artículo 10 

Suprímese la palabra :"exigir", que figu
ra en el ill~i::;() 1.0 entre las frases "tendrán 
c1eredlO a" y "que t.alet; lot€s". 

A eon1 inuación del ineiso anterior agré
ga~e el signiente im'iso nneyo: 

"Ignal c1'ereeho 1em1ráll los arrendata
rios que, al yeneimiento de sus respectivos 
eOl11ratos, hubieren sido nombrados guar
dadores de los lotes qne arrenclaban". 

Reem}llázase e1 inclso 3.0, que l)asaría a 
ser 4.0, ]l0r el siguiente: "Podl'án enterar
se los tres afíos de oenpación a qne se re
fiere el inciso 1.0, Slllllall(lo al actna 1 ocu
pante, la ocnpaeión de sus antecesoreR, ad
quirida a título de sncesión por eansa de 
muerte" . 

InÍ'eré'álase en el illCiso 4. o, que pasa a 
ser 5. o, entre las frases "designadas guar
dadores fiscales" y "se ,lmbieren negado a 
restituir" lo siguiente: "o siendo meros ocu
pantel'l con o sin título". 

Reemplázase en el inciso :). o, que pasa 

a ser G. 0, las (·jhas "2,5.00" y "10,000" por 
2,000" y "o,llOO", respeetiYalnente, 

Artículo 13 

Suprílllesc en el iuciso 1.0 la frase que 
elice: "ele l'1wl(llJiera llacionalidad". 

Artículo 16 

Supl'ímese su inciso 2, o 

Artículo 17 

Suprímese la frase que clice: "sin el des
cnento illclil'ado en el ineiso segundo del 
artíl:ulo anterior, y". 

Artículo 18 

Reemplilza;.;e la palabra "l'rservará", que 
figura elltre las frases "Presideute de la 
Rellública" ,\~ ";.;up(' riicies 110 inferiores"> 
por las siguientes "podrá reservar", 

Artículo 19 

Reemplázi1>ie la cifra "iO" 1101' "&0" Y su
prímese la ]lala bra "ete." qne figura entre 
las Íl'ases: "COllSeryaS de peces y maris
C(lS", y U u o11"a" illc1n"tl'ias útiles". 

Artículo 20 
Reemplázase la frase He igualmente", que 

figura en el inciso 2. o elltre las palabras 
"desalTollo üe la iudm;tria" y "los demás 
requisitos ", por la cOlljulleióll ay". 

Artículo 21 
Reemplázase la frase qur dice: "que se 

detenuinará en uu reglamento especiaL,. 
etc." por la siguiente: "El monto de esta 
inclenlllü:al:ión al Fisco se determinará en 
un reglamellto especial, como asimisino la 
forma de lleyar a efedo la explotacióu de 
los bosques que, en todo caso, se ajusta
rá a lo dispuesto en el decreto supremo 
llÍlmeOl' 4363, tic 30 de junio ele 1931", 

Artículo 22 

Reemplázase la pala ora "agropecuado
ras" que figura al .final del inciso 1, o de 

J',~ . 
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e¡.;te artíl:nlo por las siguientes: "mixtas, 

agríc:olas y 1JeS(lUeras". 

Artículo 23 

Intere{¡ la llse las palabra¡.; "en COllsceueu

eia" entre las frase>;: "]Jara los juicios de 

Ila:cÍenda y~' '(y" ;C"onocerá, en, prin1era inlS

tanc:ia," . 

Artículo 25 

'Agrég'ase al final de este artículo, lo si

guiente: "y l'UYO conocimiento corresponda 

a los 'l'ribull a les ol'llinarios ele Justicia". 

Artículo 27 

Reemplázase la frase "COll el objeto de 

que los destinen" por la siguiente: ""on el 

objeto de ele~tinarlos". 

Artículo 28 

Reemplázase la frm;e: "a ]':1'eeio ele eos

to a los ~OlO1LOS", por la siguiente "a pre

cio de ~osto a los arrcndatarios." 3' agréga

.te al final ele ('tite (ll,tículo lo siguiente:" de 

acuerdo ~Oll el decreto supremo número 

4,363, de 30 ele junio ele 1931" . 

Artículo 29 

H,eemplázase la fra:-;e llel ineiso 2. o que 

dice: "e11 cuallto a preeio, y se estará 11ara 

este dedo, a los c:orresponüientes avalúos 

fiseales" por la signiente: "eu cnanto a 

preeio y ea lida(l. ;Se estar[t para este efec

to a los c()l'respoJlCliellte¡.; 3yalúos fiscales". 

Artículo 32 

SuprÍlllese la frase "en las cercanías de 

las po bla eion es" . 

Artículo 33 

Heemplúzase por el sJguiente: 

"Artículo, Las tierras situadas hasta 11na 

distancia de einco ki1ómetros eontados des

de la costa y de diez desde la .frontera, só

lo podrán ser a.c1quiridas por ciudadanos 

ehilenos" . 

Artícu10s 35, 36 Y 37 

Se snpnmcn. 

Artículo 38 

Pasa a ser :3.5, con las signicutes moc1ifiea

ClOues: 
Su prÍlll e11,.;e los re11 glolles ti ne dicen: 

"1 Abog'll]O. Asesor legal, grado 8. o, (:01": 

18,(}()~) jle~cs anuales". 

"1 .\]¡ogu(10, Asesor legal, IlTI1c1o 8.0, con 

l1,üO() pe:-;o" auuales·'. 

"Dos agrimensores 1.05. grado 8,0, con 

18,000 pesos anuales ~a<1a uno" . 

I~eelllplúzase el reuglóll que dice:. "1 Ofi

cial y 1111 <Dibujante. grado 11, con 12,600 

pesos anuales.", por el siguiente: "1 Oficial 

Dibnjallte, grado 11, <:on 1:2.600 pesos anua

les. " 

Artículo 39 

Se suprime. 
Lo,.; artículo,.; 40, 41 Y 42 pasan a ser 36, 

37 Y 38, l'espectiyamellte, sin rnoc1ificacio

nes. 
Sala üe la Comisii)ll, a 12 ele enero de 

19:37.- Abraham Gatica S. - F. Montan~ 

Urrejola.-Pal'a los efedos reglamentarios, 

Raúl Puga O.-Panl los efeeios 1'epJalllell

tarjos. A. Bórquez.-Eduardo Salas P., Se· 

eI'eÍ<ll·jo (le la Comi"i(Hl. 

2.0.- De la siguiente solicitud ele la 

Compañía (le Industrias y Almacenes: 

Santiago, 2(j de enero ele 1937. 

Señor Presidente: , 

Ko~ hemos impuesto del informe de su 

hO\lorahle Comisión respecto al proyecto de 

ley que mejora la situación de los Emplea

dos Particulares. Según se expresa en las 

publicaeiones de la prensa, el texto del in

forme, dad; a ~onocer el 24 de enero en cur

so, estaría toc1avía sujeto a revisión. Por es

te motivo. nos permitimos exponer a esa 

HOllorahlc Corporación la situación creada 

a lluestra Compañía por el artículo 7.0 

transitorio del citado proyecto de ley. 

Dicho artículo exime de las obligaciones 

_t_~ 
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impuestas a los empleadores 
tículot:; 1.0 y :],0 tt'allsitorios 
a los siguieutcs empleados: 

por los ar
l1el j)royeeto 

"a) Los I/lle ])resten sus sel'vieios eL in
dustriales o <':0ll1er<.:iallte~ (Iue teuga uu al'
tivo no superior a 2::í,000 peso,; r uua pro
dUl'eióll () venta mensual 110 supenor a 9 
mil peso:;¡", 

Dieho iuci,so se l'efiere ])rádit:amente al 
com.ereiall1 e mil! ol'ista (; uyos esta bleeimiell
tO!'l llO e[edúan l111H venta superior a 9 mil 
peso:> y en.Yo adivo no ('x<.:e(la üe 25,000 

peillos. 
En 1\lIes1 ro ('a"o, (Iue eOlTe¡;;p;)1!(le al de 

Almacenes ell ('a(lelltt (Allllaeelles Econó
micos), cad,1 estahlecilllielJto pn pHl't~ular 
justifica las 11liSmHS exeru:iolle,s <lile eOll
templa ('1 ill(·i,;o (·itado. 

Sin embargo. al l'rfcl'il'se die]¡o inrulO, no 
a los estahleeimientos, sino a los indu!ltriale~ 
y comerciantelii, deberá intel'pretar'se, en 
nuestro ('aso, ql\e tal di~p()sieióll HO com
prende a IIlH'stros H ¡rna cenes }lOI' separado. 
ya que' el capital o la venta eonjunh. d. 
llue;-;tl'os ciell almacenes no gozaría de hl 
ex(,(,pl"iÓll qtH', con justicia, lit l('y contem
pl<l para e~acl,l estaJ¡l('eimit'llto milloJ'i,ta in
rliviclnalment(' . 

l<:sta situaeiún i'ie hace lallto mú~ gTlHe 
por cuant(). según 1I0S imponemos en pn
blieacio!1('t; dE' fedlH üe lIo,\', la Cámara de' 
Jll<ln~t]'jl\fi ~. Comercio !v1inorist<l, propone 
elevllr de 2;\OOQ pesos a 100,000 ]WSOS la 
eunlN (le] ,\diyo. ~. las velltas !lp ~),(),r)O pe
so" a 2D.O()() pesos eonlempladas en las ex
censiolle" ([e 1;1 It',\'. 

S(' ('olll¡Weurlc qUE'. en tal sitnarióll" de
biellltO llHestl'il COlllpaíiía ell eOlljulll0 Clllll
plil' ('011 las ohli:.:,\(·iolJeS de la ley, llO esta
rÍclll SlIS Alnwe'('Ill's Ec:ollómicos e11 sitna
ción ele C()l;l[l('tir ('()lI los d~ll1[lS alllla('ei1es 

qne ;'le cll<:oull',ll'í,11J exenlos de e"t,1 ohli
gaeión . 

Po!' ('stl' Illotivo, I!OS j)t'I'I11i1iItIOS insinuar 
al HOllorable SE'l1llclo. l'ec1ae'tal' E'11 la ~l

gni"lIle forma. el il!eiso el) del in'tíe'nlo 7.n 
transitorio: 

"a) 1),., [c;; r¡-:,' ¡ll'esteI1 SlIS serYil·i()~ en 
estahleeilllientos illdm;tl'iide~ o ('olll(']'(·iales 

al ]lO!' meIlOl', <[UE' tellgan nl1 ileliY() local 
en lllstalill'iolle'i .\. ('"i"lel1c·ias no slIJlI'riol' a 

100 mil pesos .r lllla venta meusual no su
lw!'iol' a 23,üOO pesos". 

Dios guarde ¡jI seíiol' Presidellte. 

COlnpallÍa de IlIclw.,trias y _\lmal:enes.-
11".)' nna firma ininteligible. 

DEBATE 

Primera hora 

--Sc al,!·iú la s""iúll a las 10.2() ~\. JI.. con 
la )ll'E'selleia en la Sala de n seíüms S~
nadoreg. • 

El señort Maza. (Pre"idell te). - En el 
ll()llIhl'e de ~!)()", se abre la sesiú¡¡. 

I'~l ada (le la sesión 47.a, en :!{j de enero, 
¡{')¡,ooada. 

El aeta de la ",('siúll 48.a, en aG dí' enero, 
(lHeda a dispo,;;ic:ión de los ¡;eüorE'!; Senarlo
res. 

Se va a liu ellellUI de lo)!; a,¡¡untos que 
han llegado H let Secl'E'taríll. 

-El señor Secretario da leetura a. la. 
Cuenta., 

Tabl& de fácil despacho 

AUTORIDADES ADMUnSTRATIVAS y 
JUDICIALES D:K VILLARRICA. y PI
TRUFftUEN. 

El seÑor Maza. (Pl'e:csidellte).- 'l'abla de 
¡'[¡eil despNclw. 

El seÑor SecretfLrio.- En 1;.1 tabla ele lí.
(·il clr:--[lH(·}¡(). figura el signiente pro,n'cto 

sobre l(js 8111ol'ida(lpiI; acllllllli!\tratiya;;; y JU
di,'iale,~ de YillalTi(~a y Pitl'nf(ill~n. 

PR011~C'1'O n~ LEY; 

, 'Artículo 1. o 

Pan! los (,ft'l'1os ele la aplic'(jciúll de la. 
ley IIÚnlC'l'O -í.~)(i(), de:3 el" diciembre de 
1!J36. SP (leí·Llra qUE' las ilutoridades ad-
millíslratiY¡I" .\- jndiciaJe:'i qUE' ])restaban 
Sl1S "crvi('i()~ Cl! el allti~nlO (le))al't<1l11e11to 
de Yilla1"l'ic~a. ]),11-;<11'[111 a tellel' jurisdicl'ión 
del lllleyO (]('p:lI't<llllento ele PitnrEquén, y 
l()s lIombramientos qlle f;prÍ! lI('cesario h11.-
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cer en virtud de la referida ley número 
5,!~60, se extenderán para el nuevo departa
mento de Villarrica . 

Artículo 2, o 

~p declaran yálidas las actuaciones ju
dieiales )' admi IJ istrativas llevadas a cabo 
en los territorios de los nuevos depa'rt!tmen
t.os creados por la ley número '5,960, desde 
la Eecha de vigencia de 'la ley antedicha 
hasta que entre en vigor la preseÍite ley. 

Artículo 3, o 
{, 

E"ta ley comenzará a regir desde la fecha 
de su publicación en el tlinario Oficiál,j. 

J<Jl señor Maza. (P~esideÍ1t.eEn discusión 
general e( pr6yecto:' . 

Ofrezco 'la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado' eldebatc. 
~i nó BC pideYCitaciól1, lo daré por apro

'hallo en general, 
-Aprobado. 
Solicito el aspntimiento unánime de la Sa

la paJ'a entnlr inmediatament~' a la 'discu-
siún particular. " 

-"\corclado, 
En [Íisc'nsióll el artíeulo 1. o, a ql;le se aca-

'ha de dar 1f.ctura: 
Ofrezco la palabra. 
Úfrezco la paJabra. 
('\errndo el debate, 
si lio' se pidp vOi~ación, lo daré por apro

'badn. 
-A,¡:n'obado, 
En' dIscusión el artículo 2. o, ,a que aca-

ba: d e darse ] ectura , 
Ofrezc~ la paJ~bra. 
Óf~ezco 'la ;'pdj~bra, 
C:err'ado el" deb~te. 
Si 1;(; s~ pid~ votación, lo daré por. apro-

bado, ' 
-Aprobado. 
E';t,'t1isc'llsión el artículo 3,: o, que se re-

fíére i} la fecha .de vjgencia de la' ley. 
Ofrezco la palabra:' ," . " 
bf-r~'zco' la' p¡l1~b~a. 
('{'r~a:do el dehate. 

Si JlO se pide votación, lo daré por apro
bado, 

-Aprobado, 
-Queda deslJachado el proyecto. 

JUBILACION J?E LOS ,~RROVI4RlOS 

J~[ señor Secretario.- }~1I seguida está el 
proyecto sobre jubilación de los ferrovia
rios, que dice así; 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0 

Cada pensión de jubilación que en ade-
1 ante se otorgue de acuerdo con la ley' nú
nIero 3.997. de 2 de enero de 1924, serápa
gada por mensualidades iguales y vénci
das. C(in una rebaja del cilico por ei.'ento 
(5 010), que :se hará efectiva hasta la con
cUl'renciade la suma que la 'Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado haya otorgado 
en cnmplimien,to ele los número 4,5, 6' y 7 
del á.rtículo 5. o de la ley número 3,379 ; 
peró sMo hasta completar el válor capita
li;~ado de estas erogaciones y que el in'te
resado 'tenga a la fecha de concederse ' la 
respectiva' jubilación. 

¡Respecto de las pensiones de jubilación 
ya otorgadas a la fecha de esta ley, Se pa
garán en lo sucesivo 'con un descuento de 
cinco por ciento hasta completar el valor 
capitaliz';i¿roa' qu'e se refie're el inciso an
terior. Las pensiones ya otorgadas que, 
mediante el descuento e.stablecido en el ar
tículo 8.0 de la ley número 3,997, huhie
seu completado dicho valor capitalízado, 
continuarán' p'agándose, a partir de la fe
cha de esta léy, sin ningún descuen-to. 

Artículo 2, o 
,~, I 

Las empresas de los Ferrocarriles de Ari
ca a, TJa, Paz, Iquique a Pintados y. t,e6u a 
Los 'SaílCes, ajustarán las pfmfliones'de ju
bilación de sn personal seg6n lo dispues-
to en el artículo anterior. ' 

Artículo 3. o 
El grava.mell que origine la aplicación,de 

'90.--:;Sen. "Extraord. 
J"", "" '," • 
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esta ley se deducirá de los Presupuestos 
partioulares de cada Empresa. 

Artículo 4. o 

Deróganse las disposiciones contrarias a 
la presente ley. 

. Artículo 5. o 

J~ta ley comenzará a • (~gir desde el 1. o 
de enero de 1937". 

El señor Maza. (Presidente). - En discu
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
]<J1 señor Rodríguez de la Sotta.- Pido la 

palabra. 
FASte proyecto, ¿ es de origen gubernati-

"YO~ 

El señor Secretario.- No, honorable Se
nador. Se inició en una moeión del honora
ble Diputado señor Retamales. 

El señor 'Rodríguez de la Sotta.- Enton
ces, pido que se retire de la tabla de fácil 
despacho. 

El señor Bravo.- Yo me permitiría ro
gar a Su Señoría que accediera a que se 
discuta este proyecto, que fué aprobado en 
la Comisión respectiva de la Honorable Cá
mara de Dirmtados con la presencia del pro
pio Director General de Ferrocarriles, quien 
también le prestó su aprobación. 

Se trata de un descuento que se hace al 
personal jubilado para pagar la parte con 
que la Empresa de los Ferrocarriles con
tribuyó al pago de las pensiones cuando se 
creó la Caja. Hay empleados jubilados de 
los Ferrocarriles que, con los descuentos 
que .se les han hecho, han pagado con exce
so las sumas correspondientes. De todas 
maneras, en este proyecto, en lugar de su
primir lisa y llanamente ese descuento, se 
ha llegado a una especie de transacción por 
la cual se reduce el defOcuento al cinco por 
ciento de la pensión de jubilación. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ~ y qué 
grayámen representa para la Empresa este 
proyecto ~ 

El señor Bravo.- J"os detalles se encuen
tran consignados en el informe de la Co-

SEN'ADORES 

misión roopectiva de la Honorable Cámara. 
de Diputados. . 

El sefior Rodríguez de la Sotta.- Enton
ces, pido que se lea el informe. 

El señor Secretario.- El informe en re
ferencia dice como sigue: 

"V l1estra Comisión de Trabajo y Legis
lación Social ha estudiado la moción del 
honorable señor Retamales por medio de la 
cual se derogaba el artículo 8.0 de la ley 
número 3,997, de 4 de enero de 19124 . 

De conformidad con las disposicio~es le
gales que rigen a la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, el personal que tiene de
recho a jubilar es únicamente, salvo rara1-' 

'excepciones, el que ha ingresado a la Em
presa con allterioridad a la ley númern 
3,379, de 10 de mayo de 1918, pues ésta 
substituyó el derecho de la jubilación por 
el régimen (le retiros, a ('argo de la Oaja 
de Preyisión Social de los Ferrocarriles del 
Estado. En consecuencia, los empleados y 
obreros ingresados después del año 1918. no 
podrían jubilar y lograrían para su v~jez, 
la renta que alcance de constituírse con su 
fo ildo de retiro. 

A partir del referido año 1918, se abrió 
a to(lo el personal, sin distinción alguna, 
una cuenta de retiro, con imposiciones per
sonu]"s y con las erogaciones que correspon
den a la Empresa; con lo cual en realidad 
resultó que el ingresado antes de 191'8 te
nía dos beneficios: la jubilación y el fondo 
de retiro; y, en cambio, el ingresado des
pl1és, sólo podía aspirar a un beneficio: su 
fondo de retiro. . 

Por esto fué que la ley número 3,997, es
tableció en su artículo 8.0 que el personal 
ferroviario con derecho a jubilar, sufriera 
Ull clescuellto en la pensión que debía corres
ponderle, de acuerdo con sus años de ser
vicios, descuento que sería proporcional a la 
rentabilidad que pudiera obtener de su fOIl
do de retiro. acumulado en la respectiva 
Caja de Previf;ión. Ei referido descuento 
tiene establecido un procedimiento escalo
nado de alza, y las pensiones que se conce
dieron durante el año recién pasado, lo SH.

fren en un porcentaje del 9,u por ciento del 
fondo de retiro acumulado. 

Año 'por año este descuento debe ir en 

1, !4t,r~f'~(,> 
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aumento, hasta llegar, en 1948 a cerca del 
12 por cÍent0. 

Existen serias razones para justificar es
te procedimiento ideado por la ley número 
3,997, de 4 de enero de 1924; pero sin em
bargo, existe un fuerte argumento de jus
ticiapara decir que no es posible que el em
pleado experimente un descuento tan ele
vado en sus pensiones de jubilación, duran
te los años en que, ageno ya al serYÍcio re-. ' qUIere contar con una mayor suma de di-
nero a fin de poder satisfacer las apre
miantes necesidades de su vida, consagrada 
toda al servicio de la Empresa de los Ferro
carriles del E:stado. 

A fin de satisfacer esta necesidad el se
ñor Diputado don Nicasio Retamales, elevó 
a la c01lsideración de la Honorable Cámara 
UIJa moción destinada a derogar el artícul~ 
8.0 de la Ley número 3,997, de 4 de enero 
de 1924, y la Comisión, después del deteni
do estudio a que se la sometió, acordó des
pachar fa vara blemente un proyecto que, 
.conteniendo la idea del autor, fuera más 
~ompatible con la realidad misma que ins
pira el artículo 8.0, que no es otra que la 
devolución de la parte integrada por la Em
presa, en Jos fondos de retiro de los em
pleados, en cumplimiento de la IJey 3,379. 

El proyecto que se informa y cuya redac
ción le .fué ellcomendada al honorable se
ñor Ortega, contiene las siguientes ideas 
fundamentales: 

1.0 Devolución de la parte de los fondos 
de retiro del empleado que hubiere sido in
tegrada por la Empresa, de conformidad 
con la ley ya citada, 3,3'79; 

2.0 Dejar reducido a un 5 por ciento el 
descuentoqlle han <le snfrir las jubilacio
nes para poder devolver la cuota patronal 
a 1m; fondos de retiro; 

3.0 Negar, en absoluto todo efect.o retro
activo -por medio del cual pudieran los em
pleados actualmente jubilados, pedir el rea
juste de sus pensiones a fin de entrega'r los 
fondos sólo con las deducciones que se con
templan en el nuevo proyecto; 

4.0 Incluir en sus beneficios a las empre
sas de los Ferrocarriles de Arica a JJa Paz, 
lquj,que y ;Pintados y Lebu a I-,os Sauces; 

5.0 Imputar el gravamen 'que signifique 

la ley a los Presupuestos de las respectivas 
Empresas; y 

6.0 Otorgar a la vigencia de la ley un pla
zo especial a contar desde el 1.0 de enero 
de 1937. 

Por la premura del tiempo se omiten en 
este informe mayores argumentos favora
bles al proyecto; pero, en todo caso, podrá 
conocer la Honorable Cámara, de parte del 
Diputado Informante, mayores anteceden
tes acerca del proyecto cuya aprobación os 
recomienda Vuestra Comisión". 

El señor Rodríguez de la Sotta.-& Quié
Hes firman el informe? 

El señor Secretario.-Los señores Niea
sio Hetamales, Enrique Eleodoro Guzmán, 
Hudecindo Ortega y LindorBérez Gacitúa. 

El señor Bravo.-¿ Y el señor Doll T 
El sellor Secretario.-El informe fué emi

tido con el ac'uerdo del señor Doll, pero su 
firma no aparece en el informe . 

El señor Rodríguez de la Sotta.-¿ N o hay 
constancia en algún informe de la opinión 
de la Empresa de los Ferroca:uiles? 

El señor Secretario.-Dice que demanda
ría el la Empresa un gasto aproximado de 
Ull millón .)0' mil pesos, la supresión del ar
tículo 8.0. 

El señor Bravo.-Lo que se propone no 
es 1u supresión del artículo 8.0, sino una 
modificación que no va a tener efecto re
troactivo. 

El señor 8ecretario.-Viene una nota del. 
sellor J\Iinistro de Fomento. 

El seiíor Rodriguez de la Sotta.-Por la 
leetura crup se 11la hecho del informe de la 
Comisión de la Honorable Cámara de Di
putados, se ve que se trata de un asunto 
sumamellte delicado. Con su sola lectura, 
no me he podido formar conciencia del pro
yecto, que es delicado, porque puede afectar 
al fillal1C'iamiento ele la Caja. 

Insisto en mi petición de retirarlo poI' hoy 
día de la Tabla ele Fácil Despacho, a fin de 
estudiarlo más detenidamente. Lo podría
IllOS tratar en la sesión de mañana, o en la 
próxima sesión. 

El señor Maza (Presidente) .-¿ Su lSeño-

, , 
I 
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ría pide que se retire el proyecto .por la pre
sente sesión 1 

El señor :Jl.qdtigu~~ q~ ~a Sotta.-Sí, se
Dor Presidente, apoyado por los honorables 
lI~ñor~s Ur~ta y Lira. 

El sep.or Maza (Presidente) .-Queda reti
rad~ elproy~cto de la "rabIa de Fácil Des
pacho, a pedido del honorable señor Rodrí
guez de la Sotta, apoyado por los señores 
UI:fta y Lira, y se tratará en la Tabla de 
Fá.c~l l)espacho de la sesión de la ta~de. 

El señor Maza (fres~dente)·-Ila ll~ga4o 
a ~~ M,:esa ~~i~~i~~cf~n 4~l h()llor~Qle se
ñor Alessandri, para que sf tr¡¡.te Inmedia
tl!-piepte el P,foyecFo ~O~)l:f f~r~a4o de ~os 
ohfe~p~ lUarÍtim,os. 

I~~ al flonora~le ~nado le parE;ce, s~ pro
cederá en ~~ta forma. 
Acord~do. 
~i' ~.eÍÍ~r ~~c(etarfo.-Di,ce ~sí ~l proyec

to: 
"~rpí.CttJQ ~.q l.1os ~~re~f!s a <¡ue se r~fie

r() el I!-rtíc:q.lo 813 4e~ decreto con fuerza de 
ley nftme,ro 17~, ,<;le f~ de mayoQ.e 1.~31, go
za;r~n d,ef beneficio del f,~!iffQ.o, des~e u~ 
año <l.~ltes Qe la publicación de la presente 
le;-, ~.~ eÍ "Ifi~rio Of¡icial". 

ArtícUlo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
d~sde su p\l;blicación en el "pi~rio ,o~iciaJ". 

'El señor J4aza (Presidente) .-En (liscu
siÓ~ general y :p~rticular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ~id~~go.-En el proyecto que se 

discut~ se cOl~sidera a los obreros marítimos 
en las mismas condicione,s <Iuea los Jabri
le.,s, y l~ aplicación de esta qisposicipn va a 

~i ser totalmente ilusoria. 
¡ Al efecto, me voy a permitir formular 

" 

t 

una ind~cación con cuya aprobación I;>0drá 
ha.~eJ;se ,~iectivo este d~scanso dominica~ 

,}!e ,acaba de decir el honorable. senor 
:Alessal1dri que va a. venir un proyecto com-
pleto .sobre, la materia. , 
~:mstain,dicación me lael1tregar,on, a la en

trl\.Q.a.lc\el ¡I~morable .Senado, los 9breros que 
tr¡:t.b~jan en las <,>bras ma,rítimas. . 

Me dice el honorable señor Alessandrl 

que se va a presentar un proyecto sobre @l 
particular ... 

El señor Alessandri. - Está presentad~ 
ya. 

El señor Hidalgo.- ... que va a permi
tir hacer posible este descanso dominical 
para los obreros marítimos. En esta; condi
ciones, no' tengo el menor inconveriiente' en 
retirar mi indicación, siempre que' en la 
próxima ley se establezca' algo efectivo' á 
este respecto, 

El señor Maza (Presidente) .-Retirada la 
indicación.'" : 

Ofrezco la palabra. 
Ófí'ezco la palabra. 
Cerrado él debate. 
Si le parece al Honorable Senado, se dará. 

por aprob'ado el proyecto', . , 

~proba~o:. 

AUTORIZACION A LA CAJA DE CREDI
. 1'0' .(GRARIO PARA'k'EnES'CONt'H
t~TRAS EN·~t BANCÓ"CjE:NTRÁL.· t 
, .• L ., .~.\,~ d" . :.; ¡ .. ~ 

t'~l sellor Maza (Presidellte) .-Se ha pe
dido tamliiéll lJue se trate illlllediatalÍlellte 
del ])l'oyecto, aprobado por la Cámara de 
Diputados, qne autoriza a la Caja de Cré
dito Agrario para redesc'oatar cn el lhlll~o 
Celltral letras y pagar~s n su ordell ('OH ga
nmtÍa <le prodlH~tos ag'l'Ícolas, de gallado 
o maquinarias. 

Si no hay oposición, se tmtal'ú illIlledia, 
tamente este asunto. 

.Acordado. 
El SpUOI' Secretario.-Dice así: 
"Artículo 1.0 Heemplúzasp pI al'líclllo 2.0 

de la ley número 4,806, de '!.7 ,le enero de 
1980. por el slgnimte: 

"Artí('ulo 2.0 El Banco Centt-al de Chile 
podrú dpscontar letras de la Caja de eré'
cIito Agrario y pagarés a su orden, qup es
té1l plt'lJamente garantidos con productos 
ag'l'Ícolas. ganado o maquinarias. Podrá, 
también, redps('ontar letras originadas por 
la industria agl'Íeola o ganadera. siempre 
que tengan tres firmas de primera clase, 
comprendidas cntre ellas la de .dicha Caja. 

El Banco Central sólo admitirá las refe 
ridas letras o pagarés (mando su plazo el€' 
yeneimiento no exceda de seis meses. 

El monto total' de' estos deseuentos ~' re~ 

." '"" 
.l, •• I" 
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descuentos no podrá exceder de 20.000,000 
de pesos, y ,,11 tasa no H' ,'á superior a la 
que fija la ley número J,815, de ao de ju
nio de 1933". 

Artículo 20 Del'ógase el artíeulo +.0 del 
drcreto ley númei'o '2.n, de 16 de julio ele 
19:3:2. 

Artículo 3,0 Le! (',¡j,¡ de Crédito Agrario 
telldl'(l nlla secl:ión espec:ial de previsión 
rara su personal, con personalidad jUl'íc1i. 
(ta propia, a fin ele dar cumplimiento a la 
10y de E'llpleaüo,s Particulares, y que se re
~ir;Í, en Cllallto a su organiZil(jón, y a la 
ülv('rsióu de los fondos que se acumulen en 
ellil, por los Estatutos que apnlebe el Pre
sidente ele la Hepúbliea. 

FI fOl1l10 de 1'etil'O y de pellsiones COlTf~
pr'llc!icllte al pel'sonal de la Caja de Cré
dito Agra rjo c1ne se lTlal1tiene actua lmente 
en el Dcpm~ta1llellto de Previsión de la Caja 
de Crédito Hipotecario, sení trasladado al 
J1UeyO ol'¡!'Illlismo <l que se refiere el mClSO 
all~-el'iol'" . 

El sefío1' Maza (PresideJlte) .-~En (lisell
siGn ;!ellcnll el proyecto. 

El señor Azócar.-Me extraña la prime
ra 11i11"i", de este proyecto, ¡.;enor Presiden
te, porque, según rlltiendo, existen leyes 
muy iwtiguasqne eOll('edeu la antorizaeión 
ncce¡.;aria :} la Caja de Crédito Agrario y 
al Banco C"pn1:ral de Chile para hacer los 
redr¡';('uelltos eorl"espolldientes, no ya por 
Ulla suma que yo considero insignificante; 
como ésta de veinte millones de pesos, sino 
por otea mucho mayor. 

\demás, ('reo qnr la Caja de Crf'dito 
Agral'io ha estado usanuo rle Ltl <111\0]'1,:[;
ción desde hace mueho tiempo, 10 mismo 
qne el Instituto de Crédito Industrial. Y 
Il.J) eOl1OZCO llÍnguna le.y que haya c1rrogado 
esas disposici 011 es. 

De manera que este proyeeto envuelve 
una repetición de leyes vigentes. 

Por estas razones, yo desearía alguna ex
plieación sobre el proyecto en disensión, 
seiíqr Presidente. 

El señor Maza (Presidente) .-Si al Se
nado le parece eonveniente, se dará lectura 
al infonne de la Comisión de Hacienda de 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
figura elltre los antecedentes del proyecto. 

El seiíor Azócar.-Muy hiell, señor Pre
sidente. 

Bl sellor Secretario.-Dice así: 
"Yuestra Comisión de Hacienda h:;¡ es

tudiado con especial interés el mensaje del 
Bjeeutiyo por el cual se aHtoriza a la Caja 
de Cl'édito Agra['io para rfdesr~ontar en el 
B'alll:o Central de Chile, las letras y paga
l't~~ agTn ¡'ios extendido,; el s l1 orden, prove
nientes de operaciones celebraüas sobre pro
cllletOB agrícolas o sobre ganado. 

Bl desarrollo siempre crec.:iellte de las 
opcrHeiolJes ele In Caja ha hecho immfien
te el cl'édito que se le ha otor~ad() por di
yersas disposicioues legales. Por otra parte, 
en estas elisposiciol1PS no !'le cOllsulta la fa
cultad de la Caja de reclrscolltnr los paga
rés agrarios ni las letras con tres firmas 
de primera clase, iuduícla la de la Caja. 

De ahí que se haga inc1ispensa ble modi
ficar las leyes existellies, ell el sentido de 
facilitar las operaciones de relleseuento que 
eelebre la Caja con el Balleo Central, a fin 
de imp1l1~al' en toda su all'lllitud el desa
rrollo de sus operaeiones eOll Hl clientela, 
mediante el establecimiento (le un crédito 
ele emergelleia, eomo es rl re(l¡oscucnto. 

Por otra parte, en este mismo proyecto 
se consulta una dis'posíciónque autoriza a 
la Caja de Crédito Agrario para indepen
dizar sus senicios de previsión de la Caja 
de Crédito Hipoteca rio. 

1Ja sola enullciación de este propósito 
basta para justificar su aprobación. yn que 
el crecimiento de los negocios de la Caja 
1)a provocado necesariamente un aumrnto 
de su personal, el cual neces~tn regirse en 
esta materia por nna prevj"ióll propia e 
independiente. 

Las razones expuestas mueven a vuestra 
Comisión de Hacienda paTa solicitar de la 
Honora ble rCámara que teng'a a bien pres
tar sn aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE IJEY: 

(Y viene el proyeeto). 

El señor Maza (Presidente). -Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. dar{: por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
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Si al Senado le pareee, entraremos in
mediatamente a su discusión parti<:ulnr. 

Acordado. 
En discnsión el artíc1l1o 1.0, C[ne se ¡(<:a-

ba "de leel·. 
Ofrezco la palabra. 
Ofl'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotaciÓll, lo daré pOi' apro

bado. 
Aprobado. 
En dis<:n~ióJJ el ¡il'tíl:lIlo :.?C, (llle se aca-

ba de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabnl. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yolaeióll. lo c1arp jlOl' apro

bado. 
~Aprobado. 

Bn diseusióli el al'lí(:111o :;.0, lllle se ¿¡ra-
ba de lee]'. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el c1ebatr. 
Si no se p~cle yo1<J\:i(,J1. Jo l!cll'é pOl' ;'1';'(:

bado. 
Aprobado. 
Quecla clespach,1l10 el 1l1'o,,'cC'1n, 

E1VrPLE1.'I.DOS DE LA SUBSECRETARIA 
DEI ... MINISTER;IO DE EDUCACION 
PURI.ICA. 

El señor lVlaza (P]'Qsirl'?llte ~ ,-T,l1111Jién se 
ha solic:itaclo ele la Mesa cfne reca he el asen
timiento nnúl1ime de la Sella 11,,1'<1 que se 
discnta el proyec:to qne se refiere a au
mentos ele snelc10s (le Jos emplei¡cl()" (le la 
Snbsecretal'la elel Ministel"Ío rle Educación 
PÍlblica. 

Bl señor Urrutia.-Yo c1eseo hablar en la 
hora de los incidentes ü¡¡j'an1e llllOS ci1lcO 
minutos, y no tendría inconyeniellte en que 
se discutiera este proyecto hHsta cineo 1111-
nutos antes de las 11 .. 

El señor Hidalgo.-Yo solicité en la se
sión ele ayer el uso ele la pa la bra, señor Pre
sidente. 

El señor Maza (PresidEnte).- Se pnede 
prorrogar la hora por el tiempo que ocnpen 
los dos señores Senadores. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ ~re 

8EXADORES 

permite el sei'íol' Presidente? ¿ De qué pro
:-edo 'e trata? 

El señor Secretario.-:El que fija los suel
dos fIn'e c1elJell pagarse a los empleados del 
,!.!'l'ac1o ~:.?,() dEl ),linistel'io de Eclueación, se
ñor Sellador. 

l~l seüor Rodríguez el.e la Sotta. -~ ¿ Es 
lle('il'. ~e tnlt,l (le mI aUlllento ele s,1eldos'! 

El :"eñol' Secretario.-:::Jl, :"enOl' 0ellad!)r. 
El sellol' Rodríguez de la Sotta. - .lIt e 

0li()Jlgo a Sll discu,.;iúll, 
El SeU()l' Maza (Pl'e,.;illel\te). - ~«) hay 

acuerdo. 

Incidentes 

PUENTE SOBRE EL RolO P:;';;RQUILAU
QUEN. 

}<l ,,(')';01' maza \Pl'CSiL1Clll c"\ .---·~Ell lit hora 
el2 Lis iJíci(lcllte,', Uellf la l1alú;l'a el hOlJo-
1'a11[C ~e;¡uJ' l-J'l'l1tia. :\- a cilllLlllaeiúll el 
11O'101'<[1)le ;;;euel' HiL1d:"I), 

-!~1 ~efíoT 1JrrT'..ti?".----- F'11 eL Ctlnllno lOl1gitu
Ji'''I], (¡ue 1181'te :le ~~:allti8~'o, hac,ja el sur, 
SI' enC'liclltnlll tCl'minilnOS tudos los puen
te''. cllll1 l(¡~ tellc1ic1os 50hn- hlS corrientes 
(tC' Llgu;~ 11~Ú:; i1:~..;ignifi('antes) :)al\,~o uno sólo, 
el tlel ríu PcrcpiÍlauqnéll, Cjue dIvide las 
lH'uyill ~ia.'i de Linares ;: SuhIe. 

Se ]1LlCc1e Ilegal' lw"ia Chillún y COllcep
c¡(q)~ P(}~' ex~elPlltes l'¿~1'1'2te~'as, eon la úlli~ 

en eXI l':H~ ión, (lé' al ;.'UilOS kilómctros, antes 
;: despllPs l1e] río mencionado, y de las mo
](l~;-¡ :::1(,'. (1nC' {'i:llF<I11 fr~~nquear t};.;.;tl.~ en L:dsa, 
,-adea,' 1m sector y r:;eOf1:'el' peclrl'gak" de 
difír'il tr[¡mito. }:sto es posible en esta épo
en. pe]'o ]lO lo es (iespuús de Ln p¡'in121'us 
llllY¡¡¡s de otoño. 

El clomingo último pude cCln1lwoba l' per
sonalmente las dIficul+ac1es qne be expre
sado y sorpre1lde, sellol' Pl'esiciente, Yel' pa, 
ralIzados totalmellte lCls trabajos del puen
te en COEstl'ucción, El tiempo avanza, y 
con alguna actiyidad, lo que resta hacer' 
porlría quedar tpl'lnillado mltes del invier
no, pues esUm listos los 111.ac izos de cemento 
que sopol'bll'ún l:l calzada ;" los estribos. 

Se inie ió esta obra harit tres años, con 
suma l'apidez, se tntuc1jii durante dos años, 
pero desde enero ele 1936 todo qucdó pa~' 

l'a lizac1o, c1cbiclo a ciertas dificultades fi
namicras elel contratista. 
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3fe consta que el Ministro de I"omento 
h¡t procurado con el mayor interés que se 
continué la construcción, pero a pesar de 
5th esfuerzos, hasta hoy, aUlHlue se han 
s u hsana do algunos in con yenien tes, no se 
l'l'i1lmc1an los trabajos. 

Deben haberse ya invertido mús de un 
millón de pesos y tal yez ~Oll tl'escielltos o 
uw tl'ocientos mil pesos el pUEnte q lled<ll'Ía 
te l'lnillado, 

L,IS molestias que ocasiona el paso del 
)'Íu ~' d mal estado (le los eamillos imne
tljatos, forma dul'o contraste con el l'esto 
de la canctera c1fscle Santiago a Ghillán y 

C'olll:epcióll, ~' se critica inju:,tamfIlte él la's 
¡m1r)~'icla(les (le In regióll, pOl' los (IUe igllo
ran lo;; moti"os (Iue impiden la terminación 
dt"l puente. 

Considero que debe ))I'Ocura],S0 eneontrar 
aJ;-;lma solución, <1LUl dictando una le\, ele 
expropiación si fuera necesario, para poder 
cimeela l' el actua 1 contrato, 

R1!ego, señor Presidente, sr envíe ofi(jo 
.[1 nombrr del 8euac1or que habla, 81 seüol' 
}1illi~h'o (lE' Pomellto, para Cjue se si n'a im
ponerse de mis observaciones, 

El "efíol' Maza (Pl'esidente), --Se en \'ia
eil el oficio solicitado Jlor Su ,señoría, en 
la forma acos1nmbraela, 

HOMENAJE A LAS VICTIMAS DE LA 
CA'I'ASTROFE DE CHUQUICAMATA 

El s('ñol' Hidalgo, ~ El país se ha im
I)1]esto, seiJor Presidellte, de la enorme des
gTil\ja ocurrida en el mineral de Chuqllica
mala, e11 el cnal han muerto e11 la forma 
:mú~ ]¡Ol'l'Ol'Otia l111a ('ellte1l,1 ele abnegarlos 
obreros, Quiero aso('iarme al dolor que 
aflige a las familins ele esto,; !¡rl'oes allóni
mo~ elel progreso m orle 1'110 , que su(;umben, 
en un momellto dado, en explosiones com~' 
In " 1¡11e llle refiero, (jlle suelen oeurrir por 
f,¡]ta c1r sufieielllr ('ilntela por parte de la 
empresa, pues ele otril manera llO se expli
ea l'omo ha podido JH'o(lucirse, eJl el pique 
l1li~m(), Hila c1es¡.!'l'acia de esta magnitud, 

He leido ell la prellSa. que, ante la imnen
su ttesg'l'acia qne aflige a talltas familias 
Cbl'enlf', ~e llil prrselltac10 a la ·Cilmara do 
Diplliac10s un proyeeto que c1estillala suma 
de Hes millcllles de pesos ron el objeto, se
!:!'llll me imagino, de contribuir al pago de la 

inc1emnizaciónque esas familias deben reci
bir de parte de la Compañía del mil1era>l de 
Cll1l(llücamata, de acuerdo con la ley 4054 , , 

Creo que es muy loable la illiciativa de 
los señores Diputados autores de esa mo
eiólI, de ayudar, en esta hora de dolor y de 
angustia, a las numerosas familias obreras 
(jlIe se han visto afectadas por esta desgra
c'ia; per'il deseo que cn manera al gUlla pue
(la Plltellderse que, cn YÍrtuc1 (le esta ayu
da la Compañía responsable del accidente 
podr{¡ eludir las obligaciones que le impo
ne la ley sobre accidentes del tl'abajo, 

En estos momentos de amargura,ara las 
familias de los obreros .r empleados falle
ej(los a causa de la desgracia que el1üis
tC'('e a Chuquieamata, he querido decir es
t;lS palabras a nombre de la Izquierda Co-
11111llis1 a como un homenaje y como una 
aelhesión a los héroes del trabajo, a los que 
eaclt en defensa del progreso, a los que, 
<lllÓllimamente, estún exponiendo momento 
a momento sus vidas en beneficio de HU 

gl'lllJO ele capitalistas, 
1~1 sefíor Lira Infante ,-Pic~o la palabra, 

señ()]' Presidente, 
El ,;eñor Grove (don Hngo) ,-Pido la 

lla labra, 
Bl seriol' Maza (Presidente), - r1'iene la 

pala bra el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, quien ha manifestado deseos de 
h[lC'el' 11S0 de ella, 

"':''c contilluaeión la C'oncederé a los hono
l'ablrs señores IJira Infante y Grove don 
Hugo, 

El señor Cruc:haga (lVIinistro de Relacio
nes Exteriores), ~ He oído con el mayor 
illter(,s las obsel'vacionesque acaba de for
JlIltlar rl h0J)orable señor Hidalgo, y me 
<lI)1'esu1'O a declarar que el Gobierno ha con
sianaelo la angustiosa sitnación que se ha 
proclucic1o en Chuquicamata con motivo del 
lamentable accidente allí ocurrido, 

El {Jobierno se preocupa (1e esa situa
c-ióll y lJróximamente enviará al ,Congreso 
nn mensaje relaC'ionado con esta materia, 

El accidrnfe es sumamento lamentable. 
Supongo que habrá sido enteramente ca
snal; es una de esas desgracias irrepara
bl es que ocurren en la vida minera; pero, 
esto no quiere decir que no haya habido 
llesgracias que afectan a numerosas fami-
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lias obreras que son dignas de toda consi
deración. 

Mc asoeio a las ideas emitidas, y repito, 
que el Gobierno se preocupa de este asun
to y tomad medidas que espero habr~n de 

• III freeer 1 a a ceptación del :Congreso. 
El seDor Lira Infanlle.-Por mi parte, 

me asocio J)l1ly sinceramente a! duelo que 
afecta al país por la eatástrofr a que se 
ha referido el honorable señor Hidalgo y 
celebro las declaraciones del señor Minis
tro de Helaeiones Exteriores, en el sentido 
de que el Gobierno aeudirá en ayuda de 
los damnificados. 

Des('aría qne el mensaje a que se ha rc
ferido el señor ~linistro !legara cnanto an
tes al Congreso a fin de que pueda ser des
padlado, si es ,posible, en esta misma se
malla. Es illClispensable amparar a las fa
milias qne IlBn quedado en la indigencia 
eon mot iyo de este accidente. 

E.stimo qr:e. sin perjuicio de las indaga
eiones que se hagan ]Jara establecer la res
pOlloabilidail de la empresa, que, como ha 
dicho el seDor' Ministro. toma todas las 
preeauciones del caso para evitar estos ac
cidentes, es necesario acudir a la brevedad 
posiblp ell auxilio de las familias que están 
sufrielldo las cC)lJseeuencias de la catástro
fe. 

E,l seilor Maza (Presidente). - 'l'iene la 
palabra el honorable señor Urove, don Hu
go. 

El señor Concha . --- ¿ Me permite, señor 
Presidente, ('on la venia del honorable se
ñor Grove, decir algunas palabras sobre es
te mismo particul ar? 

El señor Ma2la (Presidente). - Puede 
usar de la palabra el honorable señor Con
cha. 

El seÍ'íor Concha. - Junto con asociar
me al profnndo dolor que sienten todos los 
chilenos C011 motivo de la catástrofe de 
ühuquicamata, debo. también, recordando 
el dicho "al César lo que es del César", re
conocer que todas las compañías norteame
ricanas establecidas en Chile hacen 10 hu
manamente posible por IJrt'ycnir Jos acci
dentes del trabajo. 

N.o es. posible llacer cargos en este sen
tido a esas empresas, que tienen los lll!;ljO

res hospitales de Sudamérica, en ]a monta-

, .. 

ña donde realizan sus faenas. 
JiJs muy lamentable el accidente ocurri

do y cOllfío, como lo ha dicho el señor ~Ii
nistro de Relaciones, que el Gobierno ir:-í 
eH ayuda de las víetimas y, al mislllo tiem
po, anulleio que al abrirse el próximo pe
l'íodo de sesiones pediré un detalle minu
cioso de la inversión que se haya clado a 
los fon(Íos que se elrstinen a este objeto. 

Digo esto porque cuando se produjo el 
terremoto d'cCopiapó el Gobierno euvi(¡ a 
(l(lUella ZOlla varios earros ele fenocanil 
llellos de ropas. zapato;.; y otros artícnlos 
para auxiliar a los damnificados. Pues bien, 
el reparto de todo esto se hizo en forma ini
cua, porque el! realidad los nnlcos que na
da recibieroll fueron las víctimas de aque
lla eatástro,fe y los que aproyecharon fue
ron unos cuantos duellOs de fundos que te
llían influellcia allte el Illtendente ¿' perso
llas altampnte eoloeaclas ,v que se cl.istl'ibu
ye¡'Ol1 diehas ]1relldas de vestir. 

Espero que en el caso de la catástrofe' 
dn Chuqnicamata no suceda lo mismo, y 
l]lW (~Uallto lll~S rápida sea la ayuda, me
Jor. 

El sellor 'Cabero. - Al llegar a la Sala: 
me encuentro con que Re ril!de homenaje It 

las víetimas de la catástrofe de Ghuquita
mata. Adhiero a las manifestaciones de pe
sar que el ,senado ha oído y lo hago a n01l'i

bre del Partido Hac1ical y de mis colega~ 
representantes de la provincia afectada. 

Espero que la petición que se ha hecho 
en la Cúmara de Diputados para incluir en 
la convocatoria el proyecto que destina 
fondos para atender a las YÍctimas de este 
accidente, sea prontamente atendida por el 
Gobierno. 

Ante el pesar que nos aflije desaparecen 
las diferencias ideológicas y nos une el pro
pósito comnn de mitigar el dolor de nue~
tros conciudadan9s en desgracia. 

El selLor 'Mich¡els. - Ya que el honora
ble señor Gabero se ha asociado al dolor 
que aflige a la zona norte, por mi ,parte. a 
nombre de los ,senadores radicales, quiero 
agregar algunas palabras acerca de la res
pDllsabilidad que puede afectar a las em
presas mil1eras que sufren accidentes de 
esta natuarleza. 

Efeetivamellte, si hay ell este país empre-

'$". 
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Ras () illdustriHS QU0 se [lreocnpell de 
evitar el! cnanto es posible e,;tes acciden
te,;, lladj(' lo lla('(' (~OJl tallto ('('Jo como las 
grandeR compañíaR productoras de cobre y 
de salitre .r otras que tien(,ll i11Yertidos en 
t'l país illgf:'ntes ca"pitales. 

Sería injusto pensar que estos acciden
tes st'an debidos a l1egligencia o desprecio 
po}' In "jita de los trnbnjadon'sque ",iell
tell los rmpl'esarios. Y digo esto, porque es 
lógico RUpOl1er que lladie querrá ocasionar 
perjuicios a la prollia eTll}u'C'sa, ya que los 
l1rimeros perjudicados son los dueños de 
esaf:' faenas, cuyas }lprdidas son enormes y 
(Jue sólo Plleden afrontarlas debido a los 
ewnltiosoN cal'itales tOll (lne cuentan 'y que 
lf:'s l,prmiien Neguir desarrollando sus aeti
yidi:des o llc'sar de tales accidelltes. Creo 
que "cría mm injusticia manifiesta arrojar 
12 nnís ]eyc sombra de duda o repl"oche so
brp e~tas Cl1l)'resas en Cllimto a las precau
cifllles r,l~C tC111;1ll ];ill'O e"itar acciclelltes y 
Ofnl'Cl' In~: llnyoles seguricléldes ]lora la vi
da de sns () b]'e]'os. 

:\111e11os (le los señore~ Selladore~ aquí 
TlHH'lltrs llil ];]'Úll tellido (ll"asióu de "i"itar 
las ()ji~il!ll" "llitreras de MarÍo Elena y 
PP(1ro de ',' u ldivia, así como las empresas 
ex}'lotat1ü],8s de cobre de ·Potrel'illos, Chu
(jl1i<'amata .Y El 'l'elliente, y seguramente 
D"br(¡n p,ocliclo comprobar e011 satisfaeción 
eómo estas compañías se preocupan de evi
tar accidentes a sus operarios, de asegurar 
8n biencsta¡', de darles habitacioneB confor
tables, de ('uidar de su alimentación, ofre
eel' medios ele educación pa ra sus hijos y 
de todos 10B múltiples aspectos que se pre
Rentan en la vida en los campamentos. 

Por cso, o pesar de quc es muy lamenta
ble que baya ocurrido este accidente, estoy 
cierto de que no c;a be responsabilidad algu
na a la empresa rl'&pectiva. Estos son acon
tecimientos cnya previsión no está al' al
eanee de lo voluntad humana y una vez 
oC'urridos, lo único que procede es tratar 
de aliviar en lo posible los daños que han 
producido. Naturalmente, es muy satisfac
torio oÍrqlle el Gobierno se apresurará a 
hacer m€IlOS penosa la situación de las fa
millas dt' las víctimas de este accidente. 

El señor Alessandri.- A nombre de los 
honorables Senadores que nos sentamos en 

estos bancos, quiero asociarme al homena
je que se rinde a las víctimas de la terri
ble eatástrofe ocurrida en Chuquicamata y 
estoy ciert~o de que el Honorable Senado, 
sill discrepancia de opiniones, contribuirá a 
socorrer a las familias de las víctimas de 
esta catástrofe . 

El señor Grove. (Don Hugo).- Había 
(:;olieitodo la palabra para referirme a otro, 
asullto; p(~ro, aproyecho la ocasión para 
asociarme 01 duelo que afecta al país por la 
terrihl e ca tástroIe ocurrida en Chuquica
mata y espero que, como lo ha manifestado 
el seuo!" ~TillistJ·o, pronto llegará al Con
grcso el mensaje que ineluya en la convo
catoria el proyedo presentado para aeu
dir cn ayuda de los damnificados por este 
Jcllneiltable accidente. 

CONGRESO DE MEDICOS DE HOSPI
TALES DE CHILE. 

Bl señor Grove. (Don Hugo).- Pasan
do ahora a OCllparme del asunto que me in
dujo a pedir la palabra, deseo hacer pre
sente al Honorable Senado que en la pró
xinw semana se celebrará en Valparaíso, 
señor Presidente, el Primer Congreso Na
cional de Médicos de los Hospitales. Es 
UIl deber del que habla señalar a la opinión 
pública del país en general, y al Gobierno 
en particular, la importancia de este tor
neo. 

Es incuestionable que el estudio sistema
tizado de nuestros problemas asistenciales, 
eonstituirá para las autoridades, una fuen
te. :'idedigna de información, cuyas venta
jas, sobre cualquiera otra, no podemos des
conocer, ya que emanan de las bases mis
mas '¡fel trabajo profesional recogido en la 
experi~ncia diaria por los médicos de Be
neficencia, agrupados hoy en la Federación 
de Médicos de Hospitales, rama de la Aso
ciación Médica de Chile. 

Estudiará esta Asamblea las profundas 
modificaciones que la solidaridad de los 
pueblos modernos ha impre,so a la Benefi
cencia Pública, trastornando totalmente. la 
atención que se daba a los enfermos asijti
dos por ella y que se han impuesto por síi 
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solos sobre los ancestrales prejuicios que 
gobernaban la caridad. 

Bien sabemos qne el concepto de cari
dad, de misericordia, involucra el deseo de 
hac'er el bien, de mitigar el dolor y la des
gracia ajenas, de ayudar a la miseria. De 
,estos conceptos naciiÍ la Beneficencia, que, 
como tal sólo podía ser ejercida volunta
riamente en su casi totalidad, con parte de 
los dones que sobraban a los ricos y en su 
parte mínima eon lo que materialmente po
dían haeer los pobres. 

Ya el budismo y el eristianismo después, 
hicieron de la earidac1 la llave del cielo y 
la ley del mundo; pero vemos, que, a pesar 
de que estos prineipios actúaIi sobre la tie
rra, eOIl reeursos cada vez más cuantiosos, 
de~,ac hace mlÍ s de dos a tres mil años, el 
objrtivoEnnc1amental ele mitigar la miseria 
no ba dado el resultado apetecido, porque 
desde entonces, en vez de disminuir, au
menta día a día en forma más alarmante. 

No pudiendo la Beneficencia Pública ni 
siquiera c1ímllinnir la miseria, no han fal 
tallo gobiernos en la historia de la civili
za('l(m que, querienuo concluir con ella, 
simplistamente, recurrieron a su repreSlOll 
-~esto ha pasado entre nosotros en los últi
mo', años~ medidas que resultaron y re8ul
tarún ineficaces r pe ugl'osas en todas las 
~pocas si antes l1n se analizan las causas 
que las originan. 

Grandes figuNls Lle ~a Historia, como Isa
bel de Inglaterra, y graneles conmociones 
sociales como la Revolución Francesa, de
searon, si llO terminar con la miseria, por 
10 menos aliviarla, reconociendo el deber 
de los Gobiernos de asistirla. Se creaba con 
este hecho, el primer esbozo de ordenación, 
de organización legislativa de la caridad 
por el Estado. Sin embargo, estos princi
pios quedaron el! el aire porque la mayo
ría de los pueblos siguieron considerando 
la caridad corno una institución divina que 
la mente del hombre no podía analizar ni 
su poder organizar por temor a que se des
figurara su extra terrenal atributo y en es
pecial el auxilio desordenado a la miseria. 

La miseria, a su vez, no debería anali
zarse por temor a profanarla. 

Pero, andando el tiempo, aparece en el 

campo de la ciencia la Medicina Social que 
por su esencia misma, debió analizar a fon
do el complejo de la miseria en la colecti
vidad humana. 

Encontró, en ,primer término, que la mi
seria se debía al fácil atrapamiento por la 
enfermedad de las masas depauperizadas y 
que la lucha más eficiente contra ella era el 
mejoramiento de las condiciones de vida 
de los conglomerados humanos. 

Tras grandes luchas espirituales, los Go
biernos empiezan a reconocer que su propia 
estabilidad se asegura incorporando entre 
loió deberes del Estado, la lucha contra los 
factores básicos que engendran la miseria 
y valiéndose de distintos procedimientos 
encuac1l'an en sus legislaciones toda clase 
rle obras capaces ele terminar ~on sus cau
S¡IS. 

En rfecto, a la orgallizaclOn y legislación 
sobre Medicina Preyentiva o Higiene, sigue 
la de la Asistencia Social o Beneficencia o 
Medicina Curativa y, en seguida, la de la 
Prcvisión Social con sus múltiples institu
ciones do seguros sociales, ele accidentes del 
trabajo, etc., etc., ramas todas de la Medi
cina SDcial que en un futuro próximo redu
eirá la miseria a su minima expresión. Co
rresllonderá a los gobernantes que com
prendan estos deberes colectivos el haberse 
asimilado al pellsamien to del gran Pas
tenr cuanclo decía; "Experimento el pla
cer inconcebiMe de que el' futuro pertenece
rá a aquéllos que más hagan por la huma
nidad doliente". 

Dentro de la organización de la Benefi
C811l'in, es decir, de la Asistencia Social, el 
hospital, señor Presidente, cuya etimología 
ex plica ya su cometido, evoluciona en for
ma rápida, y clesde asilo que fué para el 
peregrino que mitigaha el r:allsancio des
pués de la larga y penosa jornada recorri
da, se convierte hoy en un centro de salud, 
cuya actividad no sólo se limita a curar la 
enfermedad ya producida sino que también 
a la prevención de ellas. Cumple aí, el pa
pel que la colectividad moderna le impo
ne. 

Podríamos sintetizar el concepto de Hos
pitill diciendo que es un centro social que 
evita el quebranto, r&para la descompostu-
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ra y reconstituye integralmente la econo
nú,a de la máquina humana. 

Es por eso, señor Presidente, que VIVI
mos la época de la Historia en la cual la 
palabra hospital recobra su verdadero sen
tido etimológico, es decir, el enfermo es 
su huésped, la persona alojada a quien hay 
qne proporcionar lo mejor de que se dispo
ne haciendo su vida agradable en el nue
vo medio en que la mayoría di) las veces se 
Rcoge por fuerza mayor y al cual debe 
a banc10nar con los mejores recuerdos, ter
minado su quebranto. 

Esto es, en síntesis, lo que persigue el 
Cuerpo Médico de los' Hospitales al reunir
se a estudiar la marcha y organización de 
estos modernos centros de salud. 

El señor Hidalgo.- Con referencia a las 
l)ala bras que acaba de expresar el honora
blr señor Grove, me permito insinuar la 
conveniencia de que en el Congreso JVlédi
co que se celebrará en Valparaíso se consi
dere la situación de la ciencia médica ofi
cial. CJue se ha cerrado totalmente en este 
pa¡~ sin dejar reco(lo alguno para otras ex
perimentaciones que han abandonado ya el 
campo de la simple e"peculación empInc~ 

para entrar al más pl'áctico de la medicina 
cnr¡¡tiya, y se TE'O(mre que esas 
tac.iones tengan alguna entrada 
cicio de la defensa de la salud. 

expernnen
en el ejer-

La verdad es, peño!' Presidente, que hay 
en el paí::; un Cuerpo Médico que tiene la 
eficiencia, la preparación científica que po
seen los médicos alemanes y, sin embargo, 
en .. Alemania, no sólo se practica oficial
mellte la medicilla alopática, sino también 
la medicina llaturista, con resultados ver
daderamente prodigiosos. Bn cambio, en 
Chile, se ha cerrado totalmente la· puerta al 
natluismo. Basta que la Universidad dé a 
un caballero el título de médico para que és
te, sin responsabilidad alguna, pueda actuar 
en la cura de las enfermedades con resulta
dos cada día más deficientes, según lo reve
lan las estadísticas. 

Creo que en estos torneos que celebra pe
rióllicamente la ciencia médica del país pa
ra deliberar sobre los sistemas curativos y 
la mejor aplicación de los conocimientos a 
la!' dolencias humanas, sería ya oportuno 

dar cabida también a estas nuevas experi
mentaciones que han alcanzado vastos cam
pos de aplicación, no sólo en Alemania sino 
tambiC'll en los Estados Unidos. NI prefiero 
a la curación de las enfermedades por medio 
del sistema naturista, que ha logrado obte-
11er éxito aun en casos en los cuales la me
dicina alopática y la propia cirugía habían 
fracasado. 

Yo concurro con el propósito manifestado 
1)01' el honorable señor Grave en orden a la 
necesidacl que hay de cambiar el antiguD 
coneept? de caridad de que se ha revestido 
la ciencia médica para hacer elel elolor hu
mano un 111otiyo ele especulación en benefi
cio ele determinadas religiones; pero al mis
mo tiempo, quisiera que la medicina alopá
tica abandonara el punto de vista oficial 
para entrar a ese otro cmnpo ele experimen
tación curativa CJue es la medicina naturis
ta. 

No (1ebemos olvidar que el propio Pastenr, 
citado por el honorable señor Grove, esa 
gran figura ele la ciencia médica francesa. 
fué perseguido por la medicina oficial cu
yos representantes no concebían la acción de 
los microbios en el organismo humano, y no 
creían que fuera eficaz lavarse las manos 
antes de atender a un enfermo. Considera-
l){tll (Jl:C e-·do C'i'2l lill c:l)sl1l{lc¡ ,\T ~~(}stellí(-Áll que 

los microbios no podían producir enferme
dades. 

La Academia Francesa y la medicina ofi
cial persiguieron a Pasteur como un farsan
te, por el hecho de sustentar tal teoría. 

Es evidente que mañana los experimentos 
de la ~11edieina naturista serán incorporados 
al rampo ele los conoeimientos de medicina 
en la misma forma que lo fueron hace unos 
cÜlcnenta años los experimentos de Pasteur. 

He querido decir estas palabras en la es
peranza ele que el Congreso ::\lédico que se 
celebrará en Valparaíso, habrá de abrir un 
tanto el campo de experimentación, dando 
lugar a los práctico y apartándose un poco 
del cientifismo oficial, para dar cabida a la 
práctica de la yerdadera cnra de la salud. 

RESIDENCIA DE UN EX PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

El señor Morales.- Deseo aprovechar la 
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presencia en la Sal a del señor Ministro de 
Relaeiones Exteriores para pedirle que m
forme al Honorable Senado acerca de una 
notieia que ayer dieron los diarIos de la ca
pital: Decía la prrnsa que el ex Presidente 
de la República señor Carlos Ibáñez del Cam 
po habría sido liberado del decreto de inter
n<;tciÓll en In parte litoral de la República 
Arg'entiml qne le afeda bao 

Sería necesario saber si esta cesaClOn de 
hostilidades eontra el ex Presidente ha si
do motivada por alguna gestión de nuestra 
Cancillería'o se deb~ a ia iniciativa del Go
bierno argentino, y si ha 8ido obra de nues
tra Cancillería, convendría saber qur moti
vos tuvo para pedir la adopción de esa me
cidida y qué razones ha tenido ahora para 
'hacerla nesar. 

Estos son tri picos de im portaneia que de
be conocer el país, ya que se trata de un ex 
Presidente de la Repúbll{',a que ha sido, a mi 
juicio, internado arbitrariamente en el país 
vecino, :sin motivo alguno. 

Rogaría al señor ~finistr(), que tan defe
rente 11a sido para con los miemhros del Ho
llora ble Senado, se sirviera dar al gun<l Ill

formación al respecto. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- :\Ie pa

reee a mí qur las ohservaciolles ~' preguntas 
formuladas por el honorahl<' señor :llorales 
ffltáll fuera de las atrihuciones del Honora
ble Sellado} porque esto implica, en el fon
do, un acto de fiscalización ... 

El señor Morales.- En absoluto. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- ... que 

no corresponde al Honora bl e Senado .. . 
El señor 'Morales,- En absoluto, señor. 
:Fa señor Rodríguez de la Sotta,- ... según 

la nueva Constitución. Ur manera que me 
par,ece que no son procedentes. 

El señor Morales.- Si así lo estimara el 
señor :Ministro, él mismo podría decírnoslo. 

El señor Michels.- No se trata de fisca
liz.a,ción:, esta~os ,en la hora d~ incidentes ... 

El ~eñor Rodríguez de la Sotta,- Aunque 
estemos en la hora de incidentes. 

El señor Michels- ... y en la hora de in
eidentes un Senador puede formular pre
gnntas al Gobierno. 

El señor Rodríguez de la Sotta,- Aun en 
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la hora de incidentes, el Honorable Senado 
no puede fiscalizar. 

El señor Morales,- Si el señor Ministro 
no llecesita 1utor. El es grande. 

El srñor Michels.- Entonces reformemos 
la disposición reglamentaria: borremos el 
artíClllo elel Reghmento que permite Q1H' los 
hOllorables Senadores formulen preguntas al 
Gohierno. 

El seDor Rodríguez de la Sotta.-Ten
dríamos que borrar el artículo constitucional 
que prohibe haeerlas en eirrto orden de ma
trl'ias. 

El seíior Cabero.- En incidentes se pue
de habla r todo; pero no se puede \'otar. 

Bl señor Rodríguez de la Sotta.- Pero no 
se nuede fisealizar. ,-

El 8eñor Morales.- Kvitemos los diálogos 
sefíor Prr"idellte, ,1' oFrezcamos la palabra al 
seoor .\lillistlo. 

El seílM Maza. (1'1·esi<lellte).- El ar
tÍI'nlo :JI (11·1 He~lall1f'Jlto dice: 

"])111'<11l1\' 1·1 tiempo destinado el1 las se
siones ot'(liliri;¡s a illridcntes, podrán los Se
lladores i'ratar de lo" llegoeios que estimen 
l'Ollycnif'lltes Jlara el mejor desempeño ele su 
C'al'.~(); reslwtán<losr el preeepto del artíeulo 
i19. nÚllIero '2.0 de la Constitución". 

Bl seíio)' Rodríguez de la Sotta,- Exae1o. 
De mallera fJ1H' tengo la razón aun ante las 
disposiciones l·eglamentarias. 

El :,;eñoJ" Morales.- Pero, señor Presiden
tp .. , 

E1 seílor Maza. (Presidente).- Ha termi
Ilado la hora, ele modo que termina la hora 
!le ineidentes. 

El señor Morales.- Y le cierra la boca al 
señor lVlülislro. 

El señor Michels,- Se puede prorrogar la 
hora dp üwidentes por unos cinco minutos 
para permitir al señor Ministro que contes
te. 

Rl señor Maza. (Pnsidente).- Como a 
continuación la Sala debe eOllstituirse en se
sión secreta, se suspende la sesión por einco 
minutos. 

(Se suspendió la sesión) 

Juan EcheverrÍa Vial. 
.Jefe illterino de la Redacei6n. 


